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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL TAJO

MODIFICACIÓN DE CARACTERÍSTICAS DE UNA CONCESIÓN

1093

 

En  esta  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  ha  sido  solicitada  la  concesión  de
aguas  que  se  describe  a  continuación:  

Referencia expediente: M-0024/2018

Solicitante: Hortisola, S.L.
Tipo de solicitud: Modificación de características de una concesión
Descripción:  Modificación  de  las  características  del  aprovechamiento  de
referencia  C-0150/1987(18853/87),  de  concesión  de  aguas  superficiales  del
río Henares con destino a riego
Caudal de agua solicitado: 27,44 l/s
Volumen máximo anual: 123 684 m3

Destino del aprovechamiento: Usos agropecuarios-Regadío
Cauce: río Henares
Coordenadas UTM ETRS-89 (HUSO 30) (X, Y): (488 895, 4 517 051)
Término municipal donde se localiza la actuación: Alarilla (Guadalajara) 

De conformidad con la normativa aplicable,  se abre un plazo de UN (1)  MES
contado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, para que quien
lo desee pueda examinar la documentación del expediente.

Para  ello,  se  deberá  remitir  antes  de  la  finalización  de  dicho  plazo,  una  petición
expresa al correo habilitado al efecto (informacion@chtajo.es), indicando en el
asunto el texto "información pública" seguido de la referencia del expediente. En
el  cuerpo  del  texto  deberá  indicar  su  nombre,  apellidos,  DNI  y  dirección  de
notificación. A la dirección de correo electrónico desde la que realice la solicitud le
llegará un aviso informándole de la puesta a disposición de la información en la
sede electrónica de la Administración, a la que podrá acceder previa identificación.

Durante este plazo, quien se considere afectado por esta petición podrá presentar
sus reclamación mediante escrito razonado, que se hará efectiva por cualquiera de
los medios habilitados según la Ley de Procedimiento Administrativo, y se dirigirá,
indicando la referencia M-0024/2018, a: 

Confederación Hidrográfica del Tajo

Comisaría de Aguas
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Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico

Madrid, 12 de abril de 2022. La Jefa de Servicio. Mireia García-Cuenca Fernández

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

BASES  GENÉRICAS  QUE  REGIRÁN  LAS  CONVOCATORIAS  DE  LAS
PRUEBAS  SELECTIVAS  PARA  LA  CREACIÓN  DE  BOLSAS  DE  TRABAJO

1094

Por medio del presente anuncio se hacen públicas las Bases Genéricas que regirán
las convocatorias de las pruebas selectivas para la creación de bolsas de trabajo,
aprobadas por la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial, en sesión
ordinaria celebrada el día 5 de abril de 2022.

 

BASES GENÉRICAS QUE REGIRÁN LAS CONVOCATORIAS DE LAS PRUEBAS
SELECTIVAS PARA LA CREACIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO

PRIMERA: OBJETO.

Estas Bases Genéricas tienen por objeto establecer las normas reguladoras de las
convocatorias de las pruebas selectivas de la Diputación Provincial de Guadalajara
para  la  creación  de  “bolsas  de  trabajo”,  para  el  nombramiento,  con  carácter
temporal, del personal que sea necesario para la cobertura provisional de vacantes,
para la sustitución transitoria de los titulares de las plazas, para la ejecución de
programas o por el exceso o acumulación de tareas, en los términos estrictamente
previstos en el artículo 10 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público.

Las  presentes  bases  se  completarán  con las  específicas  de  cada convocatoria,  en
las que se precisarán la denominación, características y requisitos de las plazas, el
importe de la tasa por derechos de examen, la concreción del ejercicio a realizar,
en su caso, y los temas del programa. Antes de su aprobación por la Junta de
Gobierno,  se  dará  traslado  de  las  bases  específicas  de  cada  convocatoria  a  las
representaciones sindicales de la Diputación Provincial, que dispondrán de un plazo
de tres días hábiles para realizar, en su caso, las consideraciones que estimen
oportunas.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
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texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc. debe entenderse en sentido
comprensivo de ambos sexos.

 

SEGUNDA: NORMATIVA Y APLICACIÓN.

A las respectivas convocatorias les serán de aplicación el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP, en adelante); la Ley 4/2011, de 10
de marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha; la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local;  estas  Bases  Genéricas  y  las
correspondientes bases específicas.

Las bolsas de trabajo creadas al efecto tendrán carácter subsidiario respecto de las
de  promoción  interna  (definitiva  y  temporal)  y  de  las  derivadas  de  la  provisión
definitiva  de  las  plazas.  Es  decir,  en  primer  lugar,  serán  tenidas  en  cuenta  las
bolsas derivadas de los procesos de promoción interna;  en segundo lugar,  las
relativas  a  la  provisión  definitiva  de  las  plazas  y,  en  último  lugar,  las
correspondientes  a  las  bolsas  de  trabajo.

Las presentes bases serán de aplicación supletoria para la selección del personal
laboral.

 

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para poder participar en las pruebas selectivas que se convoquen, además de los
requisitos adicionales que para cada clase de plaza se determinen en las Bases
específicas de la convocatoria, los aspirantes deberán reunir los siguientes:

Ser  español  o  nacional  de  un Estado miembro de la  Unión Europea,  dea.
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre el
acceso a determinados sectores de la función pública de los nacionales de los
demás Estados miembros de la Comunidad Europea.
Tener 16 años y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa.b.
Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los distintosc.
grupos de clasificación del artículo 76 TREBEP, o encontrarse en condiciones
de  obtenerla  en  la  fecha  en  que  termine  el  plazo  de  presentación  de
instancias.
Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del plazod.
de presentación de solicitudes, la cantidad correspondiente en concepto de
tasa por la participación en las convocatorias para la selección del personal -
derechos  de  examen-.  No  obstante,  de  conformidad  con  la  ordenanza
reguladora del tributo, los sujetos pasivos que acrediten hallarse en situación
de desempleo por período superior a seis meses en el último año, mediante el
volante de demanda de empleo del Servicio de Empleo o certificado de dicho
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Instituto, en el momento de devengo de la tasa, abonarán la mitad de ésta. El
abono de los derechos de examen se realizará preferentemente a través del
po r ta l  Web  de  l a  D ipu tac i ón  P rov inc i a l  de  Guada la j a ra :
https://dguadalajara.es/web/guest/pagos. También podrá realizarse mediante
ingreso en la cuenta:  ES36-2100-8665-9002-0001-7813, en el  que deberá
constar nombre y apellidos del interesado y la convocatoria. Esta cantidad
solamente  será  devuelta  en  los  supuestos  previstos  en  la  ordenanza
reguladora.
No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica quee.
sea incompatible  con el  desempeño de las  correspondientes  funciones  o
tareas.
No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, nif.
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
No  hallarse  incurso  en  ninguna  causa  de  incapacidad  de  las  previstasg.
legalmente.
No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidosh.
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las
Administraciones  Públicas,  o  comprometerse,  en  su  caso,  a  ejercer  la
oportuna opción en el  período de tiempo que prevé el  artículo 10 de la
disposición legal señalada.

Todos  los  requisitos  establecidos  en  los  apartados  anteriores  y  en  las  Bases
específicas deberán cumplirse el último día de plazo de presentación de instancias
y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo.

 

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en los procesos selectivos (cuyo modelo
figurará como Anexo I de la respectiva convocatoria, en el tablón de anuncios de la
página  Web  de  la  Diputación  Provincia l  y  en  la  sede  electrónica
-https://dguadalajara.sedelectronica.es-), en las que los aspirantes deberán declarar
expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en las bases de la
convocatoria, estarán dirigidas al Sr. Presidente de la Corporación y se presentarán,
debidamente cumplimentadas y preferentemente de forma telemática, en el plazo
de diez días naturales, contados a partir del siguiente a aquél en que aparezcan
publicadas  las  respectivas  convocatorias  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara. También podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP, en lo sucesivo).

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria.
Copia del justificante de abono de los derechos de examen. La falta de pago

https://dguadalajara.sedelectronica.es/
https://dguadalajara.sedelectronica.es/
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de la tasa determinará la exclusión del aspirante.
En  su  caso,  para  justificar  la  experiencia  laboral  en  el  sector  público,  será
necesario  presentar  copia  de  los  certificados  acreditativos  de  los  servicios
prestados  que  correspondan,  con  indicación  de  la  Escala/Cuerpo  de
pertenencia, plaza, especialidad y de la categoría profesional, fecha de inicio
y  finalización  (los  servicios  prestados  en  la  Diputación  Provincial  de
Guadalajara  se  incorporarán  de  oficio).
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones, presentación de la
copia del correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con indicación del número de horas lectivas y de su fecha de celebración.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La  fecha  límite  para  la  alegación  de  los  méritos  y  la  presentación  de  los
documentos relativos a los mismos será la de finalización del plazo de presentación
de  solicitudes.  En  ningún  caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

Los aspirantes con discapacidad podrán indicar el porcentaje de minusvalía que
tengan  acreditado  y  solicitar,  exponiéndolo  en  la  instancia,  las  posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta
adaptación sea necesaria. Los aspirantes con grado de minusvalía igual o superior
al  33 por 100 que deseen participar en las pruebas selectivas por el  cupo de
reserva  de  personas  con  discapacidad,  de  haberlo,  deberán  indicarlo  en  la
instancia.

 

QUINTA: ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias y en el plazo máximo de veinte días
naturales,  el  Presidente  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  dictará  la
resolución  mediante  la  que  aprobará  la  relación  provisional  de  admitidos  y
excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de
Anuncios  y  sede  electrónica  de  esta  Corporación.  Los  aspirantes  excluidos
expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni en la de
excluidos,  dispondrán de un plazo de cinco días hábiles,  contados a partir  del
siguiente a la publicación de la citada resolución, a fin de subsanar el defecto que
haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de acuerdo con lo prevenido
en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva de admitidos en dicho Boletín Oficial, Tablón de Anuncios y sede
electrónica  de  esta  Corporación.  De  no  presentarse  reclamación  se  elevará  a
definitiva  la  inicialmente  publicada.  En  la  misma  resolución  se  incluirá  la
composición del Tribunal Calificador, el lugar, fecha y hora del comienzo del primer
ejercicio y, en su caso, el orden de actuación de los aspirantes, frente a cuyos
miembros se podrá presentar solicitud de abstención o recusación en el plazo de



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220073 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 73 fecha: lunes, 18 de Abril de 2022 8

tres días hábiles.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el Presidente de la Corporación,
en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de las listas en
el Boletín Oficial de la Provincia.

 

SEXTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.

Los tribunales de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El órgano de selección estará compuesto por el presidente y cuatro vocales y será
asistido  por  un  secretario,  nombrados  todos  ellos  por  el  Presidente  de  la
Corporación Provincial:

Presidente:  Un  funcionario  de  carrera  del  Área  de  Recursos  Humanos,
Secretaría General o Asesoría Jurídica perteneciente a los subgrupos A1 o A2.
También  podrán  desempeñar  este  cargo  el  resto  de  los  funcionarios  de
carrera pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional, los Técnicos de
Administración General  y Técnicos Medios de la Escala de Administración
General y los Licenciados/Grados en Derecho de la Escala de Administración
Especial.
Secretario: El de la Corporación o funcionario de esta en quien delegue, que
actuará con voz y sin voto.
Vocales:  Cuatro  funcionarios  de  carrera  (o  personal  laboral  fijo,  en  su  caso)
designados por la Presidencia de la Diputación Provincial  de Guadalajara,
técnicos, especialistas o expertos en la materia, todos ellos. Conforme a las
previsiones  normativas  contenidas  en  el  III  Acuerdo  Marco,  la  Junta  de
Personal propondrá a uno de ellos, quien no ostentará representación alguna
de dicho órgano u organización sindical, y actuará a título individual.

También  podrán  asistir,  como  observadores,  con  voz,  pero  sin  voto,  un
representante de cada uno de los sindicatos más representativos en el ámbito de la
Diputación Provincial.

En el caso de que la Junta de Personal no formulara propuesta de nombramiento en
el plazo de tres días hábiles desde el siguiente a la petición se entenderá que decae
en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera (o
laborales  fijos,  en  su  caso)  que  pertenezcan  al  mismo  o  superior  subgrupo  de
titulación.

Para la válida constitución de los tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Secretario y de dos de los vocales, titulares o
suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP, en adelante), o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes  bases  y  de  las  específicas,  y  tomarán  los  acuerdos  necesarios  para  el
buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que
deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones que por razones del servicio estén legalmente establecidas.

 

SÉPTIMA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Desde  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  la  correspondiente
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convocatoria  y  sus  bases  específicas  hasta  la  celebración  del  primer  ejercicio  no
podrán  transcurrir  más  de  cuatro  meses.  Asimismo,  las  pruebas  no  podrán
comenzar hasta transcurridos, al menos, tres días hábiles desde la publicación de la
fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición en el
referido  Boletín.  Las  restantes  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  las
convocatorias, si las hubiere, se publicarán en el Tablón de Anuncios y en la sede
electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

Debido a las circunstancias derivadas de la pandemia por Covid-19 y mientras así lo
aconsejen las autoridades sanitarias, los aspirantes acudirán a la realización del
ejercicio  provistos  de  mascarillas  y  cumplirán  en  todo  momento  la  normativa
sanitaria.

Los aspirantes deberán observar las instrucciones de los miembros del Tribunal o
del personal ayudante o asesor durante la celebración de las pruebas, en orden al
adecuado desarrollo de estas.

Cualquier  alteración  en  el  normal  desarrollo  de  las  pruebas  por  parte  de  un
aspirante  quedará  reflejada  en  el  acta  correspondiente,  pudiendo  continuar  dicho
aspirante el desarrollo del ejercicio con carácter condicional hasta tanto resuelva el
Tribunal sobre el incidente.

Los aspirantes quedarán decaídos en su derecho cuando se personen en los lugares
de celebración después de que se hayan iniciado las pruebas o por la inasistencia a
las mismas, aun cuando se deba a causas justificadas.

Tratándose de pruebas de carácter individual y sucesivo, el Tribunal podrá apreciar
las causas alegadas y admitir al aspirante, siempre y cuando las mismas no hayan
finalizado y dicha admisión no menoscabe el principio de igualdad con el resto del
personal.

El orden de actuación de los aspirantes será, en su caso, el que resulte del sorteo a
que  se  refiere  el  artículo  17  del  Reglamento  General  de  Ingreso  del  personal  al
servicio de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado (aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).

 

OCTAVA: PROCESO DE SELECCIÓN.

El proceso de selección constará de dos fases: concurso y oposición.

FASE DE CONCURSO:  Esta  fase  tendrá  una valoración  de  un 25% de la1.
puntuación total  del  proceso selectivo,  esto  es,  hasta  un máximo de 30
puntos. Se celebrará siempre con posterioridad a la de oposición, no será
eliminatoria y no podrá tenerse en cuenta para superar la prueba de la fase
de  oposición.  La  valoración  de  los  méritos  de  la  fase  de  concurso  se
incorporará a la puntuación final obtenida por aquellos aspirantes que hayan
superado la prueba eliminatoria,  a efectos de determinar la calificación final
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de los aspirantes y el orden de puntuación de estos. Los méritos alegados por
los aspirantes en la fase de concurso y que el Tribunal valorará se regirán por
el siguiente baremo:

Antigüedad:  Se  valorará  por  meses  de  servicio  completos  (sea.
despreciarán las fracciones inferiores al mes), computándose a estos
efectos los reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad a la
adquisición de la condición de funcionario de carrera, en cualquiera de
las Administraciones Públicas, hasta un máximo de 18,00 puntos, a
razón de:

Servicios  prestados  en  la  misma plaza  a  la  convocada  en  la
Diputación Provincial de Guadalajara: 0,30 puntos por mes.
Servicios prestados en la misma plaza a la convocada en otra
Administración Pública: 0,15 puntos por mes.
Servicios prestados en la Diputación Provincial de Guadalajara en
plaza distinta a la convocada: 0,10 puntos por mes.

Cursos de Formación y Perfeccionamiento: Se valorarán los cursos deb.
formación  y  perfeccionamiento  relacionados  con  las  funciones
principales  de  la  plaza  que  se  convoca.  En  este  sentido,  en  cada
convocatoria se señalarán las materias sobre las que deban versar las
acciones formativas para que se valoren. La puntuación máxima por
este concepto será de 9,00 puntos, aplicados de la siguiente forma:

Cursos  de  formación  y  perfeccionamiento  impartidos  u
homologados por el INAP, Diputación Provincial de Guadalajara,
FEMP,  otras  Administraciones,  Colegios  Profesionales  para  sus
asociados y de Formación Continua de los sindicatos, en los que
se  haya  expedido  diploma,  certificado  de  asistencia  o
aprovechamiento, y que se hayan celebrado dentro de los ocho
últimos  años  (tomando  como  referencia  la  fecha  de  finalización
del curso y la publicación de la convocatoria en el BOP): cursos de
hasta 10 horas lectivas, 0,20 puntos; cursos de entre 11 y 20
horas  lectivas,  1,00  puntos;  cursos  de  entre  21  y  30  horas
lectivas, 1,50 puntos; cursos de entre 31 y 50 horas lectivas, 2,00
puntos; cursos de entre 51 y 100 horas lectivas, 3,00 puntos; y
cursos de más de 100 horas lectivas, 5,00 puntos.
Cursos  de  formación  y  perfeccionamiento  impartidos  u
homologados por el INAP, Diputación Provincial de Guadalajara,
FEMP,  otras  Administraciones,  Colegios  Profesionales  para  sus
asociados y de Formación Continua de los sindicatos, en los que
se  haya  expedido  diploma,  certificado  de  asistencia  o
aprovechamiento, y que se hayan celebrado más allá de los ocho
últimos años: se valorarán la mitad de la escala anterior.
Cursos  de  formación  y  perfeccionamiento  impartidos  u
homologados por otras Entidades: Se valorarán con un tercio de
la escala del apartado 1 (con tres decimales).

Titulación complementaria: Serán objeto de valoración todas aquellasc.
titulaciones oficiales que sean superiores y adicionales a la exigida para
el  acceso a la plaza, hasta un máximo de 3 puntos,  de la manera
siguiente:
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Por superar en un nivel la titulación exigida en la convocatoria:
1,00 puntos.
Por  superar  en  dos  o  más  niveles  la  titulación  exigida  en  la
convocatoria: 3,00 puntos.

A  estos  efectos  se  considerarán  los  siguientes  niveles  de
titulación: 1: Título Graduado ESO / FP I o Equivalente, 2: Título
Bachiller / FP II o Equivalente, 3: Título FP III / Técnico Superior, 4:
Título de Diplomado, 5: Título de Licenciado / Grado, 6: Máster
Oficial de Postgrado, 7: Título de Doctor.

FASE DE OPOSICIÓN: La fase de oposición se valorará con un 75% de la2.
puntuación total  del  proceso selectivo,  esto  es,  hasta  un máximo de 90
puntos.  La  oposición  constará  de  un  ejercicio,  de  carácter  obligatorio  y
eliminatorio, y que consistirá en:

PARA LAS PLAZAS ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓNa.
GENERAL Y EN LOS SUBGRUPOS A1,  A2 Y C1 DE ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL: Contestar a un cuestionario de preguntas tipo test (de las
cuales entre el ocho y el diez por ciento se plantearán con carácter
práctico)  sobre  los  temas  del  programa  anexo  que  figurará  en  las
correspondientes  convocatorias,  de  acuerdo  con  las  siguientes
especificaciones:

Plazas  del  Subgrupo A1:  Temario:  51 temas.  Cuestionario:  80
preguntas (más 5 de reserva). Tiempo máximo de realización: 85
minutos.  Por  cada  pregunta  se  propondrán  cuatro  respuestas
alternativas, siendo sólo una de ellas correcta. Cada pregunta
bien  contestada  se  valorará  con  1,125  puntos,  las  mal
contestadas restarán 0,225 puntos y las no contestadas no se
tendrán en consideración.  La puntuación máxima del  ejercicio
será de 90 puntos.
Plazas  del  Subgrupo A2:  Temario:  34 temas.  Cuestionario:  80
preguntas (más 5 de reserva). Tiempo máximo de realización: 85
minutos.  Por  cada  pregunta  se  propondrán  cuatro  respuestas
alternativas, siendo sólo una de ellas correcta. Cada pregunta
bien  contestada  se  valorará  con  1,125  puntos,  las  mal
contestadas restarán 0,225 puntos y las no contestadas no se
tendrán en consideración.  La puntuación máxima del  ejercicio
será de 90 puntos.
Plazas del  Subgrupo C1:  Temario:  23 temas.  Cuestionario:  50
preguntas (más 5 de reserva). Tiempo máximo de realización: 55
minutos.  Por  cada  pregunta  se  propondrán  cuatro  respuestas
alternativas, siendo sólo una de ellas correcta. Cada pregunta
bien  contestada  se  valorará  con  1,800  puntos,  las  mal
contestadas restarán 0,360 puntos y las no contestadas no se
tendrán en consideración.  La puntuación máxima del  ejercicio
será de 90 puntos.
Plazas del  Subgrupo C2:  Temario:  11 temas.  Cuestionario:  40
preguntas (más 5 de reserva). Tiempo máximo de realización: 45
minutos.  Por  cada  pregunta  se  propondrán  cuatro  respuestas
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alternativas, siendo sólo una de ellas correcta. Cada pregunta
bien  contestada  se  valorará  con  2,250  puntos,  las  mal
contestadas restarán 0,450 puntos y las no contestadas no se
tendrán en consideración.  La puntuación máxima del  ejercicio
será de 90 puntos.
Plazas  Agrupaciones  Profesionales  /  Subgrupo  E:  Temario:  6
temas. Cuestionario: 25 preguntas (más 5 de reserva). Tiempo
máximo  de  realización:  30  minutos.  Por  cada  pregunta  se
propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de
ellas correcta. Cada pregunta bien contestada se valorará con
3,600 puntos, las mal contestadas restarán 0,720 puntos y las no
contestadas  no  se  tendrán  en  consideración.  La  puntuación
máxima del ejercicio será de 90 puntos.

El Tribunal, en función de los resultados obtenidos por los aspirantes y
antes  de  conocer  sus  identidades,  fijará  la  puntuación  mínima  del
ejercicio que determine la aprobación del ejercicio y su pase a la fase
de concurso.

El Ejercicio será confeccionado por el Presidente, después de recabar
preguntas de los demás miembros del Tribunal. La responsabilidad por
la  elaboración  y  la  custodia  de  dicho  examen  corresponderá
exclusivamente  al  Presidente.

Se utilizarán formularios OMR o similares, para que el opositor pueda
llevarse copia de sus respuestas; indicándose en el mismo las normas
de realización y cumplimiento.

El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del
mismo, en los tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio,
la relación de las respuestas al cuestionario que se hayan estimado
correctas (plantilla provisional), abriéndose entonces un plazo de tres
días hábiles para que puedan presentarse reclamaciones a las mismas.

El  Tribunal  analizará  las  respuestas  a  los  ejercicios,  estimará  o
rechazará dichas reclamaciones anulando las preguntas o sustituyendo
las respuestas que, en su caso, consideren necesarias y determinando
las preguntas de reserva que sustituyan a las anuladas, si las hubiere,
al  tiempo  que  ratificarán  las  que  consideren  respuestas  correctas
(plantilla  definitiva).  Ratificadas  las  respuestas  correctas,  se  valorarán
los ejercicios.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón
de Anuncios y en la sede electrónica de la Diputación Provincial de
Guadalajara.

PARA  LAS  PLAZAS  ENCUADRADAS  EN  LOS  SUBGRUPOS  C2  Yb.
E/AGRUPACIONES PROFESIONALES DE LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL: La realización de una prueba práctica, que será determinada
en  el  momento  inmediatamente  anterior  a  su  celebración  y
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directamente relacionada con el temario de cada convocatoria y las
funciones de la plaza. Los criterios de valoración de este ejercicio serán
los siguientes:

Planteamiento  (identificación  de  la  prueba  y  abordar
adecuadamente la resolución de esta): hasta 10 puntos.
Desarrollo y resultado final (realizar de forma acertada y precisa
cada una de las fases o etapas en el desarrollo de la prueba
práctica, estructuración de la prueba, ordenación y obtención de
un resultado correcto): hasta 80 puntos.
Explicación  de  esta  al  Tribunal  (utilizar  adecuadamente  los
conceptos y la terminología y expresarse con corrección): hasta
10 puntos.

La puntuación máxima del ejercicio será de 90 puntos. El Tribunal, en
función  de  los  resultados  obtenidos  por  los  aspirantes,  fijará  la
puntuación  mínima  del  ejercicio  que  determine  la  aprobación  del
ejercicio y su pase a la fase de concurso.

El Ejercicio será confeccionado por el Presidente, después de recabar
las  aportaciones  de  los  demás  miembros  del  Tribunal.  La
responsabilidad  por  la  elaboración  y  la  custodia  de  dicho  examen
corresponderá exclusivamente al Presidente.

El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del
mismo, en los tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio,
el  resultado  provisional  de  la  valoración  de  la  prueba,  abriéndose
entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan presentarse
reclamaciones.

El Tribunal analizará las alegaciones a los ejercicios que, en su caso,
presenten los aspirantes y adoptará las resoluciones correspondientes.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón
de Anuncios y en la sede electrónica de la Diputación Provincial de
Guadalajara.

 

NOVENA: VALORACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN.

Una vez realizada la fase de oposición, el Tribunal valorará los méritos alegados y
justificados por los aspirantes.

El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del mismo, en los
tres  días  hábiles  siguientes,  la  valoración  provisional  de  los  méritos  de  los
aspirantes, abriéndose entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan
presentarse reclamaciones a las misma.

La  calificación  definitiva  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las  puntuaciones
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obtenidas  en  los  ejercicios  de  la  fase  de  oposición  y  de  los  méritos  valorados.

El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del mismo, en el
Tablón de Anuncios y en la sede electrónica de la Diputación Provincial la relación
de aspirantes que hayan superado la fase de oposición, con la indicación de la
puntuación obtenida, así como de la fase de concurso.

Se  formará  una  bolsa  de  trabajo  integrada  por  todos  aquellos  aspirantes  que
hubieran superado el ejercicio de la fase de oposición. La bolsa de trabajo será
válida hasta la celebración de las próximas pruebas selectivas para la provisión
definitiva de plazas vacantes o, en su caso, hasta que se proceda a la convocatoria
de una nueva bolsa de trabajo.

Las  bolsas  de  trabajo  se  publicarán  en  la  sede  electrónica  de  la  Diputación
Provincial de Guadalajara hasta su extinción.

 

DÉCIMA: RECURSOS.

Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de éstas y
de la actuación de los Tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma prevista en la LPACAP y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Guadalajara, 8 de abril de 2022. El Presidente, José Luis Vega Pérez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ADOBES

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL  IMPUESTO  SOBRE  EL  INCREMENTO  DE  LOS  TERRENOS  DE
NATURALEZA  URBANA

1095

El Pleno del Ayuntamiento de Adobes en sesión ordinaria celebrada el día 25 de
marzo  de  2022,  acodó  la  aprobación  inicial  de  la  modificación  de  la  Ordenanza
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo se convoca, por plazo de treinta días a contar desde el día siguiente
a  la  inserción  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los
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interesados puedan examinar el  expediente y presentar  las reclamaciones que
estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias  municipales  para  que  se  formulen  las  alegaciones  que  estimen
pertinentes dejándose constancia que caso de no formularse dichas reclamaciones,
quedarán elevados a definitivos los acuerdos provisionales de aprobación inicial de
la  modificación  de  la  Ordenanza  Reguladora  del  Impuesto  de  Plusvalía  de  los
Terrenos  de  Naturaleza  Urbana.

Adobes, a 25 de marzo de 2022.La Alcaldesa. Fdo.: Cristina Murciano López

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALCOROCHES

MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL  DEL  IMPUESTO  SOBRE
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

1096

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de marzo de
2022,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal
del Impuesto sobre Construcciones, instalaciones y obras.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio en
el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  alegaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://alcoroches.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  acuerdo.

En Alcoroches, a 12 de Abril de 2022. El Alcalde-Presidente D. José Antonio Lozano
García

http://alcoroches.sedelectronica.es


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220073 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 73 fecha: lunes, 18 de Abril de 2022 17

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA BODERA

PLAN DE DESPLIEGUE RED DE FIBRA ÓPTICA

1097

Presentado por la operadora AVATEL TELECOM, S.A., un Plan de Despliegue de una
red  de  comunicaciones  electrónicas,  basada  en  fibra  óptica  que  proporcione
servicios de banda ancha ultra rápida en el municipio de La Bodera (Guadalajara),
de  conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo,
de Telecomunicaciones, se somete a información pública por el plazo de QUINCE
DÍAS,  a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente,
puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones
tengan por conveniente.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Tercera, en su punto
cuarto del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en su redacción dada por el
Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, y por tratarse de una actuación que afecta
al funcionamiento básico de los servicios y de interés general, de acuerdo a lo
reflejado  en  el  artículo  34.2  de  la  Ley  9/2014,  de  9  de  mayo,  General  de
Telecomunicaciones, el presente expediente no se verá afectado en sus próximos
trámites por la suspensión /paralización de los plazos administrativos decretada en
el apartado 1º de la señalada Disposición.

En La Bodera, a 28 de marzo de 2022.  El Alcalde, Fdo.: Angel Moreno Llorente

 

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO GENERAL 2022

1098

Aprobado  definitivamente  el  Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  para  el
ejercicio  2022,  y  comprensivo  del  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento,
Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con
el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real  Decreto 500/1990,  de 20 de abril,  se  publica el  resumen del  mismo por
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capítulos:

ESTADO DE GASTOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 3.864.347,82 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 3.769.847,82 €
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 1.596.228,95 €
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 1.620.431,77 €
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 553.187,10 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 94.500,00 €
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 94.000,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 500,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
TOTAL: 3.864.347,82 €
  
ESTADO DE INGRESOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 3.864.347,82€
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 3.705.094,82 €
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 1.879.010,68 €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 180.000,00 €
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 732.694,65 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 907.372,10 €
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 6.017,39 € 
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 159.253,00 €
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 159.253,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
TOTAL: 3.864.347,82 €

PLANTILLA DE PERSONAL

Contra el presente acuerdo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo
en un plazo de dos meses a contar desde el siguiente al día de la publicación de
este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  las  personas  y  Entidades  a  que
hacen referencia el artículo 63 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local y 170.1 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y
por los motivos únicamente enumerados en el n.º 2 del citado artículo 170.

En Chiloeches, a 12 de abril de 2022. El Sr. Primer Teniente de Alcalde, (P.D.
Decreto 2022-339 de 05/04/2022), Fdo. Marcos Cascajero Cascajero
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS PARA LA
PROVISION DE UNA PLAZA DE DOCENTE PARA EL DESARROLLO DEL
PROGRAMA RECUAL 2021 CIFUENTES SOSTENIBLE

1099

Exp. 542/2021

Visto que ha expirado el plazo de presentación de solicitudes para participar el 
Proceso  selectivo  para  la  provisión  de  UNA  plaza  de  FORMADOR-DOCENTE,  a
jornada  completa,  del  Programa  RECUAL  del  Ayuntamiento  de  Cifuentes-
Guadalajara, relativa a las ayudas convocadas por la Resolución de 14/10/2021
(DOCM nº 200, de 18/10/2021) de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo
con arreglo a lo establecido en las Bases reguladas en la Orden de la Consejería de
Economía, Empresas y Empleo de 163/2018, de 12 de noviembre (DOCM nº224, de
16/11/2018),  por  la  que se  establecen las  bases  reguladoras  de concesión de
subvenciones para la realización de programas para la recualificación y el reciclaje
profesional, con resolución de 06/05/2019 por la que se aprueba la convocatoria de
subvenciones para la realización de programas para la recualificación y el reciclaje
profesional para el ejercicio 2022.

Vistas las bases aprobadas junto con la convocatoria en Resolución de Alcaldía
nº 18 de fecha 20-01-2022 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia Nº
42 de fecha 02-03-2022.

De conformidad con el artículo 21.1g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases del
Régimen Local, RESUELVO

Primero. -  Aprobar la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as para la
selección  de  1  DOCENTE-FORMADOR para  el  desarrollo  del  Programa RECUAL
“CIFUENTES SOSTENIBLE”

Admitidos/as:

FECHA REGISTRO APELLIDOS NOMBRE DNI

06/04/2022 2022-E-RE-114 GONZALEZ LOZANO JAVIER ___1419__

Excluidos/as:

FECHA REGISTRO APELLIDOS NOMBRE DNI CAUSA SUBSANAR
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Segundo. - Otorgar un plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, a partir de la publicación del
anuncio  con  la  lista  provisional  de  admitidos/as  y  excluidos/as  para  formular
reclamaciones.

Tercero.  -  Publicar  la  relación provisional  de admitidos/as  y  excluidos/as  en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de  Anuncios  y  en  la  página  web  del
Ayuntamiento.

En Cifuentes a 12 de Abril de 2022. El Alcalde Marco Antonio Campos Sanchis

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FUENTENOVILLA

ELECCIÓN DE JUEZ DE PAZ Y SUSTITUTO

1100

Maria Montserrat Rivas de la Torre, Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento,
hago saber:

Que van a queden vacantes los cargos de Juez de Paz, titular y sustituto.

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen
los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y
artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o
bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

El  modelo  de  instancia  se  encuentra  a  disposición  de  los  interesados  en  las
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro
del plazo establecido.

Que en la  Secretaría  del  Ayuntamiento  puede ser  examinado el  expediente  y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://fuentenovilla.sedelectronica.es].

http://fuentenovilla.sedelectronica.es
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Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera
Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Fuentenovilla, 11 de Abril de 2022. La Alcaldesa; Fdo. M. Montserrat Rivas de la
Torre

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
NÚM. 10 REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
RECOGIDA DE BASURA

1101

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 25 de marzo de 2022
acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal número
10 Reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Recogida de Basuras.

En cumplimiento de lo previsto en el apartado 2 del artículo 17 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  y  una vez  publicado el  anuncio  de
aprobación inicial en el diario Nueva Alcarria el día 1 de abril de 2022, se somete el
expediente a información pública por el plazo de 30 días a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara, para que los interesados puedan examinar el expediente mediante
acceso  electrónico  al  mismo  con  certificado  digital  o  presencialmente  solicitando
cita  previa  en  la  web  municipal  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen
oportunas.

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de
acuerdo plenario.

Guadalajara, 12 de abril de 2022. Dª. Marta Navarro Ortega. Titular del Órgano de
Gestión Tributaria
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HITA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  PRESUPUESTO  GENERAL  PARA  EL
EJERCICIO  2022

1102

Aprobado  definitivamente  el  Presupuesto  Municipal  del  Ayuntamiento  para
el  ejercicio  2022 comprensivo  del  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento,
Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con
el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real  Decreto 500/1990,  de 20 de abril,  se  publica el  resumen del  mismo por
capítulos:

CAPÍTULOS PRESUPUESTO DE GASTOS
DENOMINACIÓN EUROS

 1  Gastos de personal. 201,700
 2  Gastos de bienes corrientes y servicios. 221.486
 3  Gastos financieros. 0
 4  Transferencias corrientes. 107.100
 5  Fondo de contingencia 0
 6  Inversiones reales. 157.000
 7  Transferencias de capital. 0
 8  Activos financieros 0
 9  Pasivos financieros. 0
 TOTAL............................ 687.286

 

CAPÍTULO PRESUPUESTO DE INGRESOS
DENOMINACIÓN EUROS

 1  Impuestos directos. 235.000
 2  Impuestos indirectos. 25.900
 3  Tasas, Precios Públicos y otros ingresos. 147.000
 4  Transferencias corrientes. 231.306
 5  Ingresos Patrimoniales. 48.000
 6  Enajenación de inversiones reales. 0
 7  Transferencias de capital. 0
 8  Activos financieros. 0
 9  Pasivos financieros. 0
 TOTAL.......................... 687.286

 

PANTILLA DE PERSONAL

FUNCIONARIOS DE CARRERAA.

Denom. plaza N.º plazas Grupo Nivel Escala Subescala
SECRETARIA
INTERVENCION 1 A 29 FHN SECRETARIA

INTERVENCION
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B) PERSONAL LABORAL FIJO

Denom.plaza N.º plazas
ADMINISTRATIVO-ARCHIVERO 1
SERVICIOS MÚLTIPLES 1
SERVICIOS DE LIMPIEZA 1
OFICINA DE TURISMO 1

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Hita, a 12 de abril de 2022. Alcalde-Presidente.- José Ayuso Blas

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORCHE

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

1103

Por Acuerdo del Ayuntamiento-Pleno de fecha 22 de febrero de 2.022, fue aprobada
provisionalmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto
sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Transcurrido el plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES a contar desde el día siguiente de
la inserción de este anuncio en el BOP, nº. 39, fecha: viernes, 25 de Febrero de
2022, y sin que hayan sido presentado alegaciones o reclamaciones, se entiende
definitivamente  adoptado  el  acuerdo,  hasta  entonces  provisional,  conforme  a  lo
dispuesto en el  artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Por  el  presente se publican las  modificaciones aprobadas de la  citada Ordenanza,
dentro del texto íntegro de la misma, a los efectos de lo establecido en el artículo
17.4 del citado texto refundido:

«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y
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de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 en concordancia con el artículo 59.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece el Impuesto
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que se regirá
por  la  presente  Ordenanza  fiscal,  cuyas  normas  atienden  a  lo  previsto  en  los
artículos 104 y siguientes del  citado Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de
marzo,  por el  que se aprueba el  texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

Artículo 1º. Normativa aplicable.

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es
un Tributo directo, que no tiene carácter periódico, se regirá en este Municipio:

Por  las  normas  reguladoras  del  mismo,  contenidas  en  el  Real  Decretoa.
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; y por las demás disposiciones legales y
reglamentarias  que  complementen  y  desarrollen  dicho  Real  Decreto
Legislativo.
Por la presente Ordenanza Fiscal.b.

 

Artículo 2º. Hecho Imponible.

El hecho imponible del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana está constituido por el incremento de valor que experimentan
los terrenos de naturaleza urbana, que se pone de manifiesto a consecuencia de:

— La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título.

— La constitución o transmisión de cualquier Derecho Real de goce, limitativo
del dominio, sobre los referidos terrenos.

El título podrá consistir en:

Negocio jurídico mortis causa, tanto sucesión testada como ab intestato.a.
Negocio jurídico ínter vivos, tanto oneroso como gratuito.b.
Enajenación en subasta pública.c.
Expropiación forzosa.d.

 

Artículo 3º. Exenciones.

1.- Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a
consecuencia de los actos siguientes:

La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.a.
Las  transmisiones  de  bienes  que  se  encuentren  dentro  del  perímetrob.
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delimitado  como  Conjunto  Histórico-Artístico,  o  hayan  sido  declarados
individualmente de interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o
titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

En  estos  supuestos,  la  solicitud  de  exención  deberá  acompañarse  de  la
documentación que acredite  la  realización de las  obras  de conservación,
mejora  o  rehabilitación,  así  mismo,  se  presentará  licencia  de  obras,
documentos  que  acrediten  el  pago  de  la  tasa  por  la  licencia  tramitada,
certificado de finalización de las obras.

Para que proceda aplicar la exención prevista en esta letra, será preciso que
concurran las siguientes condiciones:

Que se acredite fehacientemente que el bien se encuentra dentro del1.
perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico
Que  el  importe  de  las  obras  de  conservación  y/o  rehabilitación2.
ejecutadas en los últimos cinco años sea superior al 50 % del valor
catastral del inmueble, en el momento del devengo del Impuesto.
Que dichas obras de rehabilitación hayan sido financiadas por el sujeto3.
pasivo.

 c. Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación
en pago de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo,
para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la
misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de
manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos
hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que
concurran  los  requisitos  anteriores,  realizadas  en  ejecuciones
hipotecarias  judiciales  o  notariales.
Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante
transmitente  o  cualquier  otro  miembro  de  su  unidad  familiar  no
disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de la vivienda,
de  otros  bienes  o  derechos  en  cuantía  suficiente  para  satisfacer  la
totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este
requisito. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo contrario,
se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente.
A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya
figurado  empadronado  el  contribuyente  de  forma  ininterrumpida
durante, al menos, los dos años anteriores a la transmisión o desde el
momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años.
Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos
sobre  Sociedades,  sobre  la  Renta  de  no  Residentes  y  sobre  el
Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja
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de hecho legalmente inscrita.
Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el
artículo 9.2 de  esta Ley.

2.- Asimismo, estarán exentos de este Impuesto los correspondientes incrementos
de valor  cuando la  obligación de satisfacer  aquél  recaiga sobre las  siguientes
personas o entidades:

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, a las quea.
pertenece este Municipio, así como los Organismos autónomos del Estado y
las Entidades de Derecho público de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de dichas Entidades locales.
Este Municipio y demás Entidades locales que lo integren o en las que él seb.
integre, así como sus respectivas Entidades de Derecho público de análogo
carácter a los Organismos Autónomos del Estado.
Las  Instituciones  que  tengan  la  calificación  de  benéficas  o  de  benéfico-c.
docentes.
Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsiónd.
Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados.
Los  titulares  de  concesiones  administrativas  revertibles  respecto  a  lose.
terrenos afectos a las mismas.
 La Cruz Roja Española.f.
Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención eng.
Tratados o Convenios Internacionales.

 

Artículo 4º. Sujetos pasivos.

1.- Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribuyente:

En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  dea.
derechos reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35 de la Ley General
Tributaria, que adquiera el terreno, o aquélla a favor de la cual se constituya
o se transmita el derecho real de que se trate.
En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  deb.
derechos reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General
Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o transmita el derecho
real de que se trate.

2.-  En  los  supuestos  a  que  se  refiere  la  letra  b)  del  apartado  anterior,  tendrá  la
consideración  de  sujeto  pasivo  sustituto  del  contribuyente,  la  persona física  o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que
adquiera el terreno o aquélla a favor de la cual se constituya o transmita el derecho
real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no residente en
España.
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Artículo 5º. Terrenos de naturaleza urbana.

Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:

Suelo urbano.a.
Suelo  urbanizable  o  asimilado  por  contar  con  las  facultades  urbanísticasb.
inherentes al suelo urbanizable en la Legislación urbanística aplicable.
Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras yc.
cuenten,  además,  con  alcantarillado,  suministro  de  agua,  suministro  de
energía eléctrica y alumbrado público.
Los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.d.
Los terrenos que se fraccionan en contra de lo dispuesto en la Legislacióne.
agraria, siempre que tal fraccionamiento desvirtúe su uso agrario.

 

Artículo 6º. Supuestos de no sujeción.

1. No están sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los
terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

En consecuencia con ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten los
terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que estén o no contemplados como
tales en el Catastro o en el padrón de aquél. A los efectos de este impuesto, estará
asimismo sujeto a  éste el  incremento de valor  que experimenten los  terrenos
integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características especiales
a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

2.- No se devengará este Impuesto en las transmisiones de terrenos de naturaleza
urbana derivadas de operaciones a las cuales resulte aplicable el régimen especial
de fusiones,  escisiones,  aportaciones de ramas de actividad o aportaciones no
dinerarias especiales a excepción de los terrenos que se aporten al amparo de lo
que prevé el artículo 108 de la Ley 43/1.995, de 27 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, cuando no estén integrados en una rama de actividad.

3.- No se devengará el Impuesto con ocasión de las transmisiones de terrenos de
naturaleza urbana que se realicen como consecuencia de las operaciones relativas
a los procesos de adscripción a una sociedad anónima deportiva de nueva creación,
siempre que se ajusten a las normas de la Ley 20/1990, de 15 de octubre, del
Deporte y el Real Decreto 1084/1991, de 15 de julio, sobre sociedades anónimas
deportivas.

4. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de
bienes  y  derechos  realizadas  por  los  cónyuges  a  la  sociedad  conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que
se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

5. Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones
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de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del
cumplimiento  de  sentencias  en  los  casos  de  nulidad,  separación  o  divorcio
matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

6. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de
bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la
Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en la disposición adicional séptima de la
Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de
crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48
del  Real  Decreto 1559/2012,  de 15 de noviembre,  por  el  que se establece el
régimen jurídico de las sociedades de gestión de activos.

No  se  producirá  el  devengo  del  impuesto  con  ocasión  de  las  aportaciones  o
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la
Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades participadas directa o indirectamente
por  dicha Sociedad en al  menos  el  50  por  ciento  del  capital,  fondos  propios,
resultados  o  derechos  de  voto  de  la  entidad  participada  en  el  momento
inmediatamente anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma.

No se devengará el  impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones
realizadas  por  la  Sociedad  de  Gestión  de  Activos  Procedentes  de  la
Reestructuración Bancaria,  S.A.,  o por las entidades constituidas por esta para
cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, a que se refiere la
disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

No  se  devengará  el  impuesto  por  las  aportaciones  o  transmisiones  que  se
produzcan entre los citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento
de la exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos,
previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a
lo  largo  de  los  cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  el  incremento  de  valor  de  los
terrenos  no  se  ha  interrumpido  por  causa  de  la  transmisión  derivada  de  las
operaciones previstas en este apartado.

En la posterior transmisión de los terrenos se entenderá que el número de años a
través  de  los  cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  el  incremento  de  valor  no  se  ha
interrumpido por  causa de la  transmisión de las  operaciones citadas como no
sujetas en los apartados 2 a 6 que anteceden.

7.-  No  se  producirá  la  sujeción  al  impuesto  en  las  transmisiones  de  terrenos
respecto de los cuales se constate la  inexistencia de incremento de valor  por
diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y
adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá
declarar la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión
y la adquisición, entendiéndose por interesados, a estos efectos, las personas o
entidades a que se refiere el artículo 106 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
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Haciendas Locales.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o
de adquisición del terreno se tomará en cada caso el  mayor de los siguientes
valores,  sin que a estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que
graven dichas operaciones: el que conste en el título que documente la operación o
el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Cuando  se  trate  de  la  transmisión  de  un  inmueble  en  el  que  haya  suelo  y
construcción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de
aplicar la proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor
catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará
tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las
reglas de los párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos
valores a comparar señalados anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

En  la  posterior  transmisión  de  los  inmuebles  a  los  que  se  refiere  este  apartado
número 7, para el cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha
puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta
el  periodo anterior  a  su adquisición.  Lo  dispuesto en este  párrafo  no será de
aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles
que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo o
en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del
Impuesto sobre Sociedades.

 

Artículo 7º. Base Imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor
de los terrenos puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado
a lo largo de un periodo máximo de veinte años, y se determinará, sin perjuicio de
lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo, multiplicando el valor del terreno en
el momento del devengo calculado conforme a lo establecido en sus apartados 2 y
3,  por  el  coeficiente  que  corresponda  al  periodo  de  generación  conforme  a  lo
previsto  en  su  apartado  4.

2. Para determinar el  importe exacto del valor del terreno en el  momento del
devengo, se deben distinguir las siguientes reglas:

A) En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento del
devengo será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No  obstante,  cuando  dicho  valor  sea  consecuencia  de  una  Ponencia  de
valores  que  no  refleje  modificaciones  de  planeamiento  aprobadas  con
posterioridad  a  la  aprobación  de  la  citada  Ponencia,  se  podrá  liquidar
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provisionalmente este Impuesto con arreglo al mismo. En estos casos, en la
liquidación  definitiva  se  aplicará  el  valor  de  los  terrenos  una  vez  se  haya
obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva parcial o de
carácter  simplificado,  recogidos  en  las  normas  reguladoras  del  Catastro,
referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de
efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán aplicando
los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al efecto en
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Cuando el terreno, aún siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien
inmueble  de  características  especiales,  en  el  momento  del  devengo  del
Impuesto  no  tenga  determinado  valor  catastral,  en  dicho  momento,  el
Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral
sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.

B) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del
dominio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 3 de este artículo,
se  aplicarán  sobre  la  parte  del  valor  definido  en  la  letra  anterior  que
represente, respecto del mismo, el valor de los referidos derechos calculado
mediante  la  aplicación  de  las  normas  fijadas  a  efectos  del  Impuesto  sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y en particular
de los preceptos siguientes:

USUFRUCTO:

Se  entiende  que  el  valor  del  usufructo  y  derecho  de  superficie  temporal  es1.
proporcional al valor del terreno, a razón del 2 % por cada periodo de un año,
sin que pueda exceder el 70 %.
En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70 por 100 del2.
valor total de los bienes cuando el usufructuario cuente menos de veinte
años, minorando, a medida que aumenta la edad, en la proporción de un 1
por 100 menos por cada año más con el límite mínimo del 10 por 100 del
valor total.
El usufructo constituido a favor de una persona jurídica si se estableciera por3.
plazo superior  a treinta años o por tiempo indeterminado se considerará
fiscalmente  como  transmisión  de  plena  propiedad  sujeta  a  condición
resolutoria.
El valor de los Derechos Reales de uso y habitación será el que resulte de4.
aplicar al 75% del valor de los bienes sobre los que fueron impuestos, las
reglas  correspondientes  a  la  valoración  de  los  usufructos  temporales  o
vitalicios, según los casos.
Los Derechos Reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el5.
capital,  precio o valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si
fuere igual o mayor que el que resulte de la capitalización al interés básico
del Banco de España de la renta o pensión anual, o este si aquel fuere menor.

NUDA PROPIEDAD:

El valor del derecho de la nuda propiedad debe fijarse de acuerdo con la diferencia
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entre el valor del usufructo, uso o habitación y el valor total del terreno. En los
usufructos vitalicios que, al mismo tiempo, sean temporales, la nuda propiedad se
valorará aplicando, de las reglas anteriores, aquélla que le atribuya menos valor.

En  el  usufructo  a  que  se  refieren  los  párrafos  2.  y  3.  la  nuda  propiedad  debe
valorarse  según  la  edad  del  más  joven  de  los  usufructuarios  instituidos.

En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos delb.
dominio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo
se  aplicarán  sobre  la  parte  del  valor  definido  en  el  párrafo  a)  anterior  que
represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos calculado
mediante  la  aplicación  de  las  normas  fijadas  a  efectos  del  Impuesto  sobre
Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos  Documentados.
En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobrec.
un edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin
implicar  la  existencia  de  un  derecho  real  de  superficie,  los  porcentajes
anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la
parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el
módulo  de  proporcionalidad  fijado  en  la  escritura  de  transmisión  o,  en  su
defecto,  el  que  resulte  de  establecer  la  proporción  entre  la  superficie  o
volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o
volumen edificados una vez construidas aquellas.
En  los  supuestos  de  expropiaciones  forzosas,  los  porcentajes  anualesd.
contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del
justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en
el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá
este último sobre el justiprecio.

3. Actualización del valor catastral:

Cuando  se  modifiquen  los  valores  catastrales  como  consecuencia  de  un
procedimiento de valoración colectiva de carácter general, se tomará, como valor
del terreno, o de la parte de este que corresponda según las reglas contenidas en el
apartado anterior,  durante  los  cinco  primeros  años  desde la  aprobación  de  la
referida valoración colectiva de carácter general el importe que resulte de aplicar a
los nuevos valores catastrales una reducción equivalente al 60%.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los
que los valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a
que el mismo se refiere sean inferiores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del
terreno antes del procedimiento de valoración colectiva.

4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo
largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el
cálculo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en
una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los
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efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,  aquella en la que se produjo el
anterior devengo del impuesto, a salvo de lo dispuesto en el número 7 del artículo
6º de la presente Ordenanza.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es
decir, sin tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de
generación  sea  inferior  a  un  año,  se  prorrateará  el  coeficiente  anual  teniendo  en
cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones
de mes.

El  coeficiente  a  aplicar  sobre  el  valor  del  terreno  en  el  momento  del  devengo,
calculado conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, será el reflejado en
la siguiente tabla en función del periodo de generación del incremento de valor:

Periodo de generación Coeficiente
Inferior a 1 año. 0,14
1 año. 0,13
2 años. 0,15
3 años. 0,16
4 años. 0,17
5 años. 0,17
6 años. 0,16
7 años. 0,12
8 años. 0,10
9 años. 0,09
10 años. 0,08
11 años. 0,08
12 años. 0,08
13 años. 0,08
14 años. 0,10
15 años. 0,12
16 años. 0,16
17 años. 0,20
18 años. 0,26
19 años. 0,36
Igual o superior a 20 años. 0,45

Estos  coeficientes  máximos  serán  actualizados  anualmente  mediante  norma  con
rango legal, pudiendo llevarse a cabo dicha actualización mediante las leyes de
presupuestos generales del Estado.

Si, como consecuencia de la actualización referida en el párrafo anterior, alguno de
los coeficientes aprobados por la vigente ordenanza fiscal resultara ser superior al
correspondiente nuevo máximo legal,  se  aplicará  este  directamente hasta  que
entre en vigor la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso.

5. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en
el artículo 104.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se constate
que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la base imponible
determinada con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo,
se tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor.
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Artículo 8º. Tipo de gravamen y Cuota.

1.- El tipo de gravamen se establece variable en función al período y de acuerdo
con el siguiente cuadro:  

Periodo de generación Coeficiente
Inferior a 1 año. 19,00 %
1 año. 19,00 %
2 años. 19,00 %
3 años. 19,00 %
4 años. 19,00 %
5 años. 19,00 %
6 años. 19,00 %
7 años. 19,00 %
8 años. 19,00 %
9 años. 19,00 %
10 años. 19,00 %
11 años. 19,00 %
12 años. 19,00 %
13 años. 19,00 %
14 años. 19,00 %
15 años. 19,00 %
16 años. 19,00 %
17 años. 19,00 %
18 años. 19,00 %
19 años. 19,00 %
Igual o superior a 20 años. 15,00 %

2.- La cuota íntegra del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el
tipo de gravamen establecido en el apartado anterior.

3.- La cuota líquida del Impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra,
en su caso, la bonificación a que se refiere el artículo 9º. de esta Ordenanza Fiscal.

 

Artículo 9º. Bonificaciones.

De conformidad con lo establecido en el artículo 108.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  gozarán  de  una  bonificación  del  70% de  la
cuota  íntegra  del  impuesto,  las  transmisiones  de  terrenos,  y  la  transmisión  o
constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título
lucrativo por causa de muerte, de la vivienda habitual que lo fuera del causante, y a
favor  de  los  descendientes  y  adoptados,  los  cónyuges  y  los  ascendientes  y
adoptantes, y no sean propietarios de cualquier otra vivienda. Para tener derecho a
la  bonificación  deberá  acreditarse  la  convivencia  con  el  causante  durante  los  dos
años anteriores al fallecimiento de éste.

Para  disfrutar  de  esta  bonificación,  los  sujetos  pasivos  habrán  de  solicitarlo  del
Ayuntamiento,  en  el  plazo  establecido  para  la  presentación  de  la  declaración-
ingreso del tributo; acreditando documentalmente el cumplimiento de los requisitos



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220073 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 73 fecha: lunes, 18 de Abril de 2022 34

indicados en el párrafo anterior, mediante certificado de empadronamiento y de la
última declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; sin que
resulte preciso, en ese caso, el ingreso del importe de la cuota susceptible de
bonificación.

 

Artículo 10º.- Devengo del Impuesto. Normas Generales.

1.- El Impuesto se devenga:

Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito,
entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del
dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2.- El período de generación es el tiempo durante el cual se ha hecho patente el
incremento de valor que grava el Impuesto. Para su determinación se tomarán los
años completos transcurridos entre la fecha de la anterior adquisición del terreno
que se transmite o de la constitución o transmisión igualmente anterior de un
derecho real de goce limitativo del dominio sobre éste, y la fecha de realización del
nuevo hecho imponible, sin considerar las fracciones de año.

3.- A los efectos de lo que dispone el apartado anterior se considerará como fecha
de la transmisión:

En los  actos  o  contratos  ínter  vivos,  la  del  otorgamiento del  documentoa.
público.
Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripciónb.
en un Registro Público o la de su entrega a un funcionario público por razón
de su oficio.
En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.c.
En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha deld.
Auto o Providencia aprobando su remate.
En las expropiaciones forzosas, la fecha del Acta de ocupación y pago.e.
En  el  caso  de  adjudicación  de  solares  que  se  efectúen  por  Entidadesf.
urbanísticas a favor de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento
distintos de los propietarios originariamente aportantes de los terrenos, la
protocolización del Acta de reparcelación.

4.- El período de generación del incremento de valor no podrá ser inferior a un año.
En el supuesto de que no se acreditare la fecha de la transmisión anterior, se
aplicará el período máximo de veinte años.

 

Artículo 11º.- Devoluciones

1.- Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución
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firme  haber  tenido  lugar  la  nulidad,  rescisión  o  resolución  del  acto  o  contrato
determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del
derecho  real  de  goce  sobre  el  mismo,  el  sujeto  pasivo  tendrá  derecho  a  la
devolución  del  Impuesto  satisfecho,  siempre  que  dicho  acto  o  contrato  no  le
hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cuatro años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto
lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas
devoluciones  a  que  se  refiere  el  artículo  1.295  del  Código  Civil.  Aunque  el  acto  o
contrato  no  haya  producido  efectos  lucrativos,  si  la  rescisión  o  resolución  se
declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no
habrá lugar a devolución alguna.

2.- Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
procederá la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en
acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

3.- En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará
con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva
no  se  liquidará  el  Impuesto  hasta  que  ésta  se  cumpla.  Si  la  condición  fuese
resolutoria, se exigirá el Impuesto, a reserva, cuando la condición se cumpla, de
hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior.

 

Artículo 12º.- Gestión

A) DECLARACIÓN-AUTOLIQUIDACIÓN

-   El  Impuesto  se  gestionará  en régimen de autoliquidación,  que tendrá1.
carácter  provisional.  El  sujeto  pasivo  vendrá  obligado  a  practicar  dicha
autoliquidación, relacionando los elementos imprescindibles para practicar la
liquidación  correspondiente  e  ingresando  su  importe  en  la  Tesorería  del
Ayuntamiento  o  a  través  de  cualquiera  de  las  Entidades  colaboradoras
designadas por esta Administración, según el modelo establecido en el Anexo
I de la presente Ordenanza.
- Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar2.
desde la fecha en que se produzca el devengo del Impuesto:

Cuando se  trate  de actos  ínter-vivos,  el  plazo será  de treinta  díasa.
hábiles.
Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seisb.
meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

En este caso, los sujetos pasivos podrán solicitar del Ayuntamiento una
prórroga de hasta seis meses, que se entenderá otorgada si no se dicta
resolución expresa en el plazo de un mes desde la presentación de la
solicitud. La prórroga sólo podrá otorgarse si se solicita dentro del plazo
de seis meses desde el fallecimiento del causante.

A la declaración se acompañará el documento en el que consten losc.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220073 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 73 fecha: lunes, 18 de Abril de 2022 36

actos o contratos que originan la imposición.
Las  exenciones  o  bonificaciones  que  se  soliciten  deberán  igualmented.
justificarse documentalmente.

3.- No se exigirá el ingreso por autoliquidación cuando el terreno, aún siendo
de naturaleza urbana en el momento del devengo del impuesto, no tenga
fijado  valor  catastral.   En  este  supuesto,  los  contribuyentes  presentarán  la
declaración  documentada,  en  los  términos  y  plazos  a  que  se  refieren  los
apartados anteriores.  El Ayuntamiento aprobará la liquidación cuando sea
fijado  el  valor  catastral  y  la  notificará  al  contribuyente  para  ingreso  de  la
cuota  correspondiente.

4.- Con independencia de lo dispuesto en el punto 3 de este artículo, están
obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en
los mismos plazos que los sujetos pasivos:

En los supuestos del artículo 4.1.a) de esta Ordenanza, siempre que sea.
hayan  producido  por  negocio  jurídico  entre  vivos,  el  donante  o  la
persona que constituya o transmita el Derecho Real de que se trate.
En los supuestos del artículo 4.1.b) de esta Ordenanza, el adquirente ob.
la persona a cuyo favor se constituye o transmita el Derecho Real de
que se trate.

Respecto de dichas autoliquidaciones, el Ayuntamiento correspondiente solo
podrá comprobar que se han efectuado mediante la aplicación correcta de las
normas reguladoras del Impuesto, sin que puedan atribuirse valores, bases o
cuotas diferentes de las resultantes de tales normas.

5-  Deberá  presentarse  Escritura  Publica  de  Compra-Venta  o  el  título  de
adquisición por el que se acredite la transmisión en el caso de transmisiones
inter-vivos.

6.-  En  las  transmisiones  por  causa  de  muerte,  cuando  a  la  fecha  de
cumplimiento del plazo de presentación de la declaración no se disponga de
la escritura de protocolización de la herencia, se deberá aportar:

-  Declaración  responsable  de  los  herederos,  donde  se  contenga  la
relación de los bienes inmuebles de naturaleza urbana ubicados en el
término  de  Horche,  que  conforman  el  caudal  relicto  del  fallecido,
debiendo  detallarse  los  datos  necesarios  para  poder  realizar  la
liquidación del impuesto, acompañando a tal efecto el último recibo del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

- Fotocopia de certificado de defunción.

- Fotocopia de certificación de actos de última voluntad.

-  Fotocopia  de  testamento,  o  de  la  declaración  de  herederos  ab
intestato, en su caso.
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- Copia de la declaración del modelo 650 del impuesto de sucesiones
ante  la  Junta  de  Castil la-La  Mancha  o  de  las  disposiciones
testamentarias.

7.- En el caso de que se presente una única declaración para bienes cuya
transmisión corresponda a más de un adquiriente, deberán aportarse copias
del D.N.I. o documento acreditativo de la personalidad de la totalidad de los
mismos, así como de sus domicilios actuales

8.- En caso de que el titulo de adquisición anterior no hubiera estado sujeto
se hará constar la fecha de la transmisión anterior: fecha de fallecimiento si
es adquisición hereditaria, fecha de compra si es disolución de gananciales,
fecha de adquisición del  terreno por  la  cooperativa,  división horizontal  o
extinción de condominio, etc.

9.-  En  el  caso  de  que  se  declare  como supuesto  de  no  sujeción  la  no
existencia de una situación expresiva de capacidad económica, ó bien que el
sujeto pasivo, conforme a lo establecido en el artículo 7.5 de la presente
Ordenanza constate según lo declarado, que el importe del incremento de
valor es inferior al importe de la base imponible determinada con arreglo a lo
dispuesto en los apartados anteriores de dicho artículo, deberá aportarse al
expediente como medios probatorios  la siguiente documentación:

Escritura  de  Compra-Venta  o  título  de  adquisición  de  la  fincaa.
transmitida,  donde  figure  el  valor  de  adquisición  en  transmisiones
intervivos.
Escritura de Aceptación, adjudicación y reparto de la herencia, o bien elb.
Modelo  establecido  650  que  refleje  el  valor  determinado  a  los  efectos
de impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,  en el  caso de que la
adquisición hubiera sido por mortis-causa.
Cualquier otro titulo que refleje la adquisición de la finca, siempre quec.
se determine claramente en las mismas el valor del inmueble en esa
fecha.
Valoración pericial.d.

B) COMPROBACIÓN DE LA AUTOLIQUIDACIÓN.

1.- La Administración Tributaria de este Ayuntamiento, comprobará que las
autoliquidaciones se han realizado mediante la correcta aplicación de las
normas contenidas en esta Ordenanza, y que los valores atribuidos y las
bases y cuotas reflejadas corresponden con el resultado de tales normas.

2.-  En  el  supuesto  de  que  la  Administración  Tributaria  no  encontrase
conforme  la  autoliquidación  presentada  por  el  sujeto  pasivo,  practicará
liquidación  definitiva,  rectificando  los  elementos  tributarios  mal  aplicados  o
los errores aritméticos producidos, calculando los intereses de demora.    

Igualmente si del documento o documentos presentados por el interesado se
dedujere  la  existencia  de  hechos  imponibles  no  declarados  por
autoliquidación,  se  procederá  respecto  de  ellos  a  practicar  la  oportuna
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liquidación.       

Dichas  liquidaciones  definitivas  se  notificarán  íntegramente  a  los  sujetos
pasivos con indicación del plazo de ingreso y con expresión de los recursos
procedentes.

3.- Cuando el órgano de gestión tuviere conocimiento de la realización de
cualquier hecho imponible que origina el devengo del Impuesto y el sujeto
pasivo no hubiere presentado la declaración e ingresado el importe de la
cuota,  podrá  proponerse  la  incoación  de  expediente  sancionador,  previa
comunicación al interesado, mediante requerimiento de regularización, con
invitación a subsanar la omisión en un período que no excederá de un mes,
desde la  recepción  de  aquella  comunicación.  Si  en  el  plazo  indicado,  el
contribuyente formaliza la declaración y realiza el ingreso de la cuota, con
inclusión del interés de demora y del recargo establecido en la Ley General
Tributaria  para  declaración  e  ingreso  extemporáneos;  se  archivarán  las
actuaciones sin incoación de expediente sancionador. En caso contrario se
seguirá el trámite de inspección y sanción en su caso, de conformidad con lo
determinado en la Ley General Tributaria y en los artículos 14º. y 15º. de esta
Ordenanza.

 

Artículo 13º.- Obligación de las Notarías

Los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento respectivo, dentro de la
primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan
hechos,  actos  o  negocios  jurídicos  que  pongan  de  manifiesto  la  realización  del
hecho imponible de este Impuesto, con excepción de los actos de última voluntad.
También  estarán  obligados  a  remitir,  dentro  del  mismo plazo,  relación  de  los
documentos  privados  comprensivos  de  los  mismos  hechos,  actos  o  negocios
jurídicos,  que les  hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de
firmas.  Lo prevenido en este apartado se entiende sin  perjuicio  del  deber  general
de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

En la relación o índice que remitan los Notarios al Ayuntamiento, estos deberán
hacer  constar  la  referencia  catastral  de  los  bienes  inmuebles  cuando  dicha
referencia se corresponda con los que sean objeto de transmisión.

 

Artículo 14º.- Inspección y recaudación

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la
materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.
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Artículo 15º.- Infracciones tributarias

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente
Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales,  se aplicará el  régimen de infracciones y
sanciones regulado en la  Ley General  Tributaria  y  en las  disposiciones que la
complementen y desarrollen.

 

Artículo 16º.- Revisión

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del  Impuesto serán
revisables conforme a lo preceptuado en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

En desarrollo de lo determinado en el artículo 104 de la Ley General Tributaria, para
su aplicación a los tributos municipales, en los procedimientos iniciados a instancia
de  parte,  el  vencimiento  del  plazo  máximo  de  resolución,  fijado  en  las  leyes  o
disposiciones  reglamentarias,  tendrá  efectos  desestimatorios  de  la  pretensión.

 

Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes
de  Presupuestos  Generales  del   Estado  o   por  cualesquiera  otras  leyes  o
disposiciones,  y  que resulten de aplicación directa,  producirán,  en su  caso,  la
correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza Fiscal.

 

Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto

La  presente  modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal,  entrará  en  vigor  y  será  de
aplicación desde el  momento en que se produzca su publicación íntegra en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  permaneciendo  en  vigor  hasta  su
modificación  o  derogación  expresa.       
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Modelo TR-02
Declaración – autoliquidación del Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana
 
Solicitante

Nombre  

Apellidos  

NIF  

Tlfs - email  

 

 
Representante

Nombre  

Apellidos  

NIF  

Tlfs - email  

 

 
Causante
fallecido (transmisiones
mortis-causa)

Nombre  

Apellidos  

NIF  

 

 
Datos a efectos de
notificaciones

Medio preferente Electrónica  En papel  

Email  

Dirección  

Municipio  

Provincia  Código Postal  

        

Identificación del inmueble

Tipo de finca
 Vivienda  Local  Trastero  Solar  Otros  

Emplazamiento  Ref.
Catastral  

Superficie total de terreno  Coeficiente de participación (%)  
            

Datos notariales

Notario y localidad  

Nº Protocolo y fecha  

Tipo de transmisión
efectuada    Compraventa    Donación    Mortis Causa     Otros

Fecha de transmisión
anterior  Fecha de transmisión

actual  

Años transcurridos  
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Declaración  sobre el
incremento del valor del
terreno

En el caso de que como titular del bien inmueble, declare que NO ha existido incremento
real de la valoración del terreno, deberá aportar documentación justificativa que de forma
inequívoca determine lo referido, pudiendo ser a través de tasación por técnico o
cualesquier medio admitido en derecho.

 Que ha existido incremento real de la valoración del terreno entre las fechas en
que fue adquirido y transmitido

 Que no ha existido incremento real de la valoración del terreno entre las fechas en
que fue adquirido y transmitido.

 

Determinación del
incremento real del valor
del terreno

En el caso de que se declare la existencia de incremento real de la valoración del terreno, 
y de que ésta sea conocida se reflejará dicho incremento real, el cual, conforme a lo
establecido en el número 5 del artículo 7 de la Ordenanza, se tomará como Base
Imponible, siempre que sea inferior a la cuantificación de dicha Base Imponible de forma
objetiva mediante los coeficientes legalmente establecidos.
Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se
tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que
represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del
valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en
su caso, al de adquisición.
VALOR ADQUISICIÓN
TERRENO

VALOR ENAJENACIÓN
TERRENO

INCREMENTO DE VALOR REAL (4) en
su caso

 
 
 
 

 

 

Exención (motivo)  
 
 
 

Bonificación  70% de cuota íntegra del impuesto por transmisiones mortis causa

 

Cálculo de la cuota impositiva

(1) Valor catastral del suelo de la finca en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles a
aplicar sobre el porcentaje de finca transmitido  

(2) Años transcurridos desde su adquisición  
(3) Coeficiente de aplicación según el número de años transcurridos (n.º 4 del artículo
7º de la Ordenanza)  

(4) Base Imponible  (1) x (3) (se optará por el calculo objetivo realizado mediante
coeficientes ó bien por el incremento real del valor del terreno cuando se constate que
el importe del incremento de valor es inferior al calculado objetivamente mediante
coeficientes)

 

(5) Tipo de gravamen tributario (n.º 1 del artículo 8º de la Ordenanza)  
(6) Cuota tributaria (4) x (5)  
(7) Bonificación mortis causa en la cuota (70% en el caso de que proceda y previa
solicitud del obligado tributario)  

(8) Cuota líquida a ingresar (6) - (7)  
(9) Recargo de extemporaneidad (el que resulte procedente)  

 

En aplicación de las normas reguladoras de la Ordenanza aplicable al hecho imponible de referencia, se practica la
presente autoliquidación, cuyo pago podrá efectuar en cualquiera de las entidades bancarias con oficina abierta en esta
localidad y que abajo se indican, a nombre del Ayuntamiento, dentro del periodo voluntario. El sujeto pasivo declara que
los datos anteriores se derivan de la copia simple del documento público que formaliza la transmisión.

 

Municipio y fecha  
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Firma

 

Fecha y sello de la Entidad Bancaria  

»

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla la Mancha, con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

En Horche, a 11 abril de 2022. El  Alcalde-Presidente, Fdo.: D. Juan Manuel Moral
Calvete 

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SELAS

RENOVACIÓN MIEMBROS COMISIÓN LOCAL DE PASTOS

1104

Por Acuerdo del Pleno de fecha 11 de abril de 2022, se aprobó la renovación de los
cargos de la Comisión Local de Pastos de este Municipio, lo que se publica para el
general conocimiento.

— Vocales en representación de los propietarios de tierras sujetas al régimen de
ordenación de pastos:

JAVIER MUÑOZ MARTÍNEZ1.
NARCISO NOVELLA GALÁN2.
JESÚS NOVELLA GALÁN3.

— Vocales en representación de los ganaderos con explotación en el término o con
pastos adjudicados en el Municipio:

JUAN JULIÁN MUÑOZ MARTÍNEZ1.
ÁNGEL PASTOR MENA2.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer  alternativamente  recurso  de  reposición  potestativo  ante  el
[Alcalde/Pleno] de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente  al  de  la  recepción  de  la  presente  notificación,  de  conformidad  con  los
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artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas;  o  bien  interponer
directamente  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo
Contencioso-Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar
más conveniente a su derecho.

Selas a 12 de abril de 2022 El Alcalde- Presidente Félix Martínez Sanz

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SELAS

RECTIFICACIÓN ERROR MATERIAL ANUNCIO DEFINITIVO MODIFICACIÓN
ORDENANZA  TASA  POR  APROVECHAMIENTO  ESPECIAL  DOMINIO
PÚBLICO  LOCAL

1105

Se advierte la existencia de un error en la fecha que consta en la Disposición final
de  la  modificación  completa  de  la  ordenanza  reguladora  de  la  Tasa  por
aprovechamiento  especial  del  dominio  público  local  publicada  en  el  BOP  de
Guadalajara nº53 de fecha 17 de marzo de 2022, siendo la redacción correcta la
siguiente:

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza en su actual  contenido,  entrará  en vigor  el  día  de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del
día 1º de enero de 2023 permaneciendo en vigor para ejercicios sucesivos hasta su
modificación o derogación expresa.

Selas a 12 de abril de 2022 El Alcalde- Presidente Félix Martínez Sanz
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TARAVILLA

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL TASA POR EL USO DE LA
INSTALACIÓN DEPORTIVA PISTA DE PÁDEL

1106

Acuerdo del Pleno de fecha 20/02/2022 del Ayuntamiento de Taravilla por el que se
aprueba  definitivamente  la  tasa  por  el  uso  de  la  instalación  deportiva  pista  de
pádel.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento de Taravilla sobre imposición de la tasa por el uso de la instalación
deportiva  pista  de  pádel,  así  como  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  misma,
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 

ORDENANZA FISCAL TASA POR EL USO DE LA INSTALACIÓN DEPORTIVA PISTA DE
PÁDEL

Exposición de motivos.

La presente Ordenanza, con base en los artículos 25, 49 y 84.1.a) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como en el artículo 57
en relación con el 15 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, establece las condiciones generales de uso y la tasa por el uso
de la instalación deportiva pista de pádel propiedad del Ayuntamiento de Taravilla.

 

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.

El motivo de la presente Ordenanza es la de regular el uso de la pista de pádel
mediante  la  integración  de  un  motor  de  reservas  en  la  App  de  gestión  de
actividades  deportivas  SPORTTIA  configurada  con  las  tarifas  y  condiciones  de
reserva que el Ayuntamiento tiene determinadas en esta Ordenanza fiscal. Al ser un
sistema fiable, las pistas funcionan de forma autónoma sin necesidad de personal,
eliminando todo tipo de dispositivos visibles en las cerraduras susceptibles de ser
vandalizados. Los elementos necesarios para automatizar la pista deportiva son un
sotfware  de  gestión  deportiva,  la  instalación  del  cuadro,  cerraduras  y  luces
domóticas.
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Artículo 2º.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa el uso de la pista de pádel, de acuerdo con
las tarifas fijadas y con respeto a las normas y horarios establecidos.

 

Artículo 3º.- Sujeto pasivo.

Estarán  obligados  al  pago  quienes  reserven  para  su  uso  la  pista  de  pádel,
devengándose la cuota desde el  momento en que se solicita la  reserva de la
instalación  deportiva  que  se  regula  en  esta  Ordenanza.  La  utilización  de  las
instalaciones estará condicionada al pago previo de la tasa.

 

Artículo 4º.- Cuota tributaria.

La cuantía de la tasa será fijada en la siguiente tarifa: 5,00 € por hora y media de
juego para cuatro jugadores.

 

Artículo 5º.- Exenciones o bonificaciones.

No se concederán con carácter general exención alguna en el importe de la cuota
señalada en la tarifa.

 

Artículo 6º.- Devengo.

Se devengará la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que
se solicita la reserva de la pista de pádel que se regula en esta Ordenanza. La tasa
deberá ingresarse en el momento de la solicitud de reserva.

 

Artículo 7º.- Usuarios.

1.-  El  solicitante  de  la  autorización,  así  como los  usuarios  que  desarrollen  la
actividad deportiva responderán solidariamente de las obligaciones de utilización,
mantenimiento en las debidas condiciones y cumplimiento de las disposiciones
previstas en esta Ordenanza.

2.- Se prohíbe el uso de la pista de pádel a menores de 12 años salvo que se
encuentren bajo la supervisión de una persona mayor de edad y sea el mayor quien
haga la reserva y esté en todo momento en la instalación.

3.- Se prohíbe el uso de la pista de pádel a aquellas personas que hayan sido
sancionadas conforme a esta Ordenanza y durante el tiempo que dure la sanción.
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4.-  Queda  prohibida  la  utilización  de  la  pista  de  pádel  para  dar  clases  por
particulares. Esta actividad únicamente podrá ser desarrollada por el Ayuntamiento,
en su caso.

5.-  El  Ayuntamiento  de  Taravilla  declina  toda  responsabilidad  por  las  lesiones
derivadas de la práctica deportiva que pudieran originarse en los usuarios.

 

Artículo 8º.- Reserva de pista de pádel.

1.- Cualquier usuario que disponga de un dispositivo con conexión a internet puede
realizar una reserva online a través de la App de gestión de actividades deportivas
SPORTTIA.

Simplemente tienen que crear una cuenta en el sistema de reservas siguiendo las
indicaciones que estipula SPORTTIA.

Tras la validación de la cuenta, deberá acceder al calendario de disponibilidad,
buscar  la  fecha  y  hora  que  mejor  le  convenga  y  finalizar  la  reserva.  La
disponibilidad de la pista de pádel estará marcada, en color rojo la pista ocupada,
en verde la pista libre. Para completar la reserva, el usuario deberá abonar la cuota
fijada  en  la  tarifa,  seleccionando  una  de  las  formas  de  pago  que  SPORTTIA
proporciona, mediante tarjeta de crédito o haciendo uso de su monedero que ha
tenido que comprar y pagar para tener saldo en su cuenta de cliente y que pueden
consultarlo en todo momento y pagar sus reservas con ese saldo.

Los participantes en el momento de hacer la reserva manifiestan estar físicamente
aptos para realizar actividad físico-deportiva.

Una vez pagada la reserva, el usuario ya tiene una reserva confirmada a su nombre
para la fecha y hora seleccionada. En el momento que pulse el Botón “Reservar
Pista”,  la  pista  de  pádel  quedará  reservada  y  el  usuario  podrá  consultar  sus
reservas dentro del menú de usuario “Mis reservas”. De esta forma podrán hacer
reservas online las 24 horas del día con total libertad, siempre cumpliendo los
requisitos y condiciones que el Ayuntamiento haya determinado (días de antelación
para reservar, horarios, tarifas, política de cancelación, etc).

2.- En el caso de celebración de torneos, clases o competiciones programadas y
organizadas por el propio Ayuntamiento o a través de las entidades con las que
convenga, las horas establecidas quedarán bloqueadas en la App de gestión de
actividades deportivas SPORTTIA no pudiendo ser reservadas por ningún usuario.

3.- La reserva de pista de pádel será por una hora y media como máximo. Entre una
reserva y la siguiente se establece un periodo de cortesía de cinco minutos a fin de
que la pista quede libre para el siguiente usuario.

4.- El mecanismo de cobro automatizado establecido deberá garantizar la identidad
del sujeto pasivo o deudor, la efectividad del pago, su exactitud, así como permitir,
en cuanto a los ingresos que se realicen, un control eficaz, eficiente y permanente



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220073 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 73 fecha: lunes, 18 de Abril de 2022 47

por tesorería e intervención.

 

Artículo 9º.- Acceso a la pista de pádel.

El día de la reserva, el usuario tiene que dirigirse a la pista de pádel, y sólo necesita
llevar consigo su teléfono móvil. Deberá introducir el código proporcionado por en
la App de gestión de actividades deportivas SPORTTIA.  El  sistema comprobará
internamente que dicho usuario tiene una reserva validada y pagada a esa hora. Si
todo está correcto, se encenderá una luz verde y empujando las puertas de la
instalación le permitirá el acceso, quedando registrada su hora de entrada a la
pista.

Así  mismo,  mediante  un  sensor  crepuscular,  se  detectará  si  es  necesario  el
encendido de las luces, en caso de que así sea, el sistema activará de manera
automática las luces, que permanecerán encendidas el tiempo que dure la reserva,
más unos minutos de cortesía (este tiempo es configurable por el Ayuntamiento y lo
puede modificar siempre que las condiciones así lo requieran).

Transcurrido el tiempo de utilización previsto y autorizado, los usuarios deberán
abandonar  la  pista  de  pádel  puntualmente  y  recoger  todas  sus  pertenencias
derivadas de la práctica deportiva; salvo que no existan otras solicitudes sucesivas.
Las luces se apagarán y las puertas se bloquearán, impidiendo la entrada a la
instalación deportiva.

 

Artículo 10º.- Incidencias en la utilización.

1.- Una mala conducta o un mal uso de las instalaciones podrá ser sancionada en la
forma prevista en esta Ordenanza.

2.- Si por lluvia u otro fenómeno atmosférico se tuviera que suspender la utilización
de la pista de pádel antes de haberse iniciado su uso, el usuario tendrá derecho a
recuperar el dinero pagado mediante el ingreso de un bono-monedero por el mismo
importe en la cuenta del cliente por parte del Ayuntamiento, siempre que lo haya
comunicado  ese  mismo  d ía  en  e l  s igu iente  correo  e lect rón ico :
Aytotaravil la19@hotmail.com.

3.- Si por causa imputable al Ayuntamiento, tuviera que cancelarse una reserva, los
afectados tendrán derecho a recuperar el dinero pagado mediante el ingreso de un
bono-monedero  por  el  mismo  importe  en  la  cuenta  del  cliente  por  parte  del
Ayuntamiento.

 

Artículo 11º.- Horario de uso de la pista de pádel.

Con este sistema domótico el horario de juego se amplía a las 24 horas del día, de

mailto:Aytotaravilla19@hotmail.com
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lunes a domingo los 365 días del año.

 

Artículo 12º.- Prerrogativa del Ayuntamiento.

Corresponderá al Sr/Sra. Alcalde/sa alterar por necesidades del servicio público u
organización administrativa, de interés general o de fuerza mayor, el  orden de
preferencia en la utilización del servicio y los horarios de apertura y cierre, así como
otras  cuestiones específicas relacionadas con las  normas de funcionamiento de la
instalación deportiva.

 

Artículo 13º.- Normas de uso.

1.- Se prohíbe el uso de la pista de pádel para cualquier otro juego o actividad
distinto de la práctica de este deporte.

2.-  La  ropa  y  el  calzado  deberá  ser  adecuado  a  la  práctica  del  deporte.  Es
obligatorio el uso de zapatillas con suela de goma, así como raquetas y pelotas
específicas para la práctica del pádel.

3.  El  Ayuntamiento  no  se  hace  responsable,  en  ningún  caso,  de  los  objetos
depositados en el interior de la pista de pádel durante el desarrollo de la actividad
deportiva.

4.- Los acompañantes no podrán acceder a la pista de pádel.

5.- Dentro de la pista de pádel no está permitido comer, fumar ni introducir objetos
de  vidrio  o  cualquier  otro  que  pueda  causar  daños  al  césped  artificial  o  a  los
cristales.

6.-  Los  usuarios  serán responsables  de los  desperfectos  ocasionados pudiendo
imponerse  sanciones  conforme  a  la  normativa  legal  y  lo  previsto  en  esta
Ordenanza.

7.- Los usuarios deberán seguir las normas federativas y las de esta Ordenanza que
reglamentan su uso.

8.- No se autoriza la entrada de animales al recinto de la pista de pádel.

 

Artículo 14º.- Sanciones.

1.-  Todo  usuario  o  espectador  que  manifieste  un  comportamiento  contrario  a  la
normativa de esta Ordenanza o que no respete a las personas o cosas que se
encuentren en ese momento en la pista, será conminado a abandonar la instalación
deportiva.
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2.- Cuando se produzcan estas circunstancias, corresponderá al Sr/Sra. Alcalde/sa la
imposición de sanciones.

3.- Si se produce algún daño, desperfecto o deterioro en la pista de pádel durante
su uso, se sancionará a los usuarios con el pago de la cuantía económica por el
mismo valor de los daños causados.

 

Disposición adicional única.

Para todo lo no previsto en esta Ordenanza, será de aplicación lo establecido en el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales; la Ley 58/2003, de 17 de diciembre; la
Ley 8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios Públicos y la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

 

Disposición final única.

La  presente  Ordenanza una vez  aprobada por  el  Pleno  de  este  Ayuntamiento
entrará en vigor en el momento de su publicación integra en el Boletín Oficial de la
Provincia, según dispone el artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y será de aplicación a partir de ese mismo día, permaneciendo en vigor
hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín O?cial de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla la Mancha, con sede en Albacete.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha, con sede en Albacete.

En Taravilla, a 12 de abril de 2022. La Alcaldesa-Presidenta. Fdo.- Dª. María Isabel
Díaz Basauri
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA TOBA

DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE ALCALDÍA EN EL TENIENTE DE ALCALDE

1107

Por Resolución de Alcaldía nº 2022-0086 de fecha 12 de abril de 2022, se aprobó la
Resolución cuya parte dispositiva se transcribe literalmente:

«RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

 Visto que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la
totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los
casos de ausencia,  enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el
ejercicio de sus atribuciones, así como desempeñar las funciones del Alcalde en los
supuestos de vacante en la Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde.

Visto que desde el día 14 al 17 de abril de 2022, inclusive, [período de ausencia por
vacaciones del Alcalde], el Alcalde se encontrará ausente del Municipio.

 Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos
44 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,

RESUELVO

 PRIMERO. Delegar en

NIF Nombre
0*****X FELIPE DOMÍNGUEZ MAGRO

Teniente de Alcalde, la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos del
artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
durante el periodo del 14 al 17 de abril de 2022, inclusive, [período de ausencia por
vacaciones del Alcalde]

SEGUNDO. La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así
como la  de  resolver  los  procedimientos  administrativos  oportunos  mediante  la
adopción de actos administrativos que afecten a terceros.

TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en
todo  caso,  cuando  se  le  requiera  para  ello,  de  la  gestión  realizada  y  de  las
disposiciones  dictadas  en  el  período  de  referencia,  y  con  carácter  previo  de
aquellas decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
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CUARTO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia
la aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no
se  formula  ante  esta  Alcaldía  expresa  manifestación  de  no  aceptación  de  la
delegación en el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel
en que le sea notificada esta resolución.

QUINTO. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia,
dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión
que esta celebre.

SEXTO.  En  lo  no  previsto  expresamente  en  esta  resolución  se  aplicarán
directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen en
dichas normas.

Contra  este  Decreto,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  de  conformidad  con  lo
que establece el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo que dispone el artículo 123 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, podrá interponerse, con carácter previo y potestativo,
Recurso de Reposición ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el término de un
mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  su  notificación,  o  bien
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara en el término de dos meses a contar desde el día
siguiente a la recepción de su notificación. No obstante, podrá interponer cualquier
otro, si lo considera conveniente».

Lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de
noviembre.

En La Toba, a 12 de abril de 2022. El Alcalde, D. Javier Cantero González
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE UCEDA

MODIFICACIÓN ORDENANZA IIVTNU

1108

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este
Ayuntamiento  sobre  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  del  Impuesto
sobre  Incremento  de  Valor  de  los  Terrenos  de  Naturaleza  Urbana  en  el
Ayuntamiento de Uceda, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

ÍNDICE DE ARTÍCULOS

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍCULO 2. AMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 3. HECHO IMPONIBLE

ARTÍCULO 4. TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

ARTÍCULO 5. SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN

ARTÍCULO 6. EXENCIONES OBJETIVAS

ARTÍCULO 7. EXENCIONES SUBJETIVAS

ARTÍCULO 8. SUJETOS PASIVOS

ARTÍCULO 9. BASE IMPONIBLE

ARTÍCULO 10. CÁLCULO DE LA BASE IMPONIBLE

ARTÍCULO 11. TIPO DE GRAVAMEN. CUOTA ÍNTEGRA Y CUOTA LÍQUIDA

ARTÍCULO 12. BONIFICACIONES

ARTÍCULO 13. DEVENGO DEL IMPUESTO

ARTÍCULO 14. DEVOLUCIONES
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ARTÍCULO 15. GESTIÓN DEL IMPUESTO

ARTÍCULO 16. INFORMACIÓN NOTARIAL

ARTÍCULO 17. COMPROBACIONES

ARTÍCULO 18. INSPECCIÓN

ARTÍCULO 19. INFRACCIONES

DISPOSICIÓN FINAL

 

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así
como de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, en concordancia con el
artículo 59.2, ambos del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, mantiene de
aplicación el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal de modificación de la ahora
en vigor, elaborada con arreglo a las normas generales del impuesto contempladas
en los artículos 104 a 110 del citado Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

 

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación

La presente Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor
de  los  Terrenos  de  Naturaleza  Urbana  será  de  aplicación  a  todo  el  término
municipal de Uceda.

 

ARTÍCULO 2. Naturaleza tributaria

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es
un tributo directo, de exacción potestativa en las administraciones locales y que no
tiene carácter periódico.

 

ARTÍCULO 3. Hecho Imponible

Constituye  el  hecho  imponible  de  este  impuesto,  el  incremento  de  valor  que
experimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos
del Impuesto de Bienes Inmuebles.
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Estará asimismo sujeto a este impuesto, el incremento de valor que experimenten
los  terrenos  integrados  en  los  bienes  inmuebles  de  características  especiales
(BICES) también a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.

Dicho incremento de valor en los terrenos de naturaleza urbana se pondrá de
manifiesto a consecuencia de:

— La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título.

— La constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo
del dominio, sobre los referidos terrenos.

Las  transmisiones,  cuyo  incremento  se  haya  puesto  de  manifiesto  en  un  periodo
inferior a 1 año, también se someten al gravamen de este impuesto.

Se considerará sujeto al impuesto, el incremento de valor producido por toda clase
de transmisiones,  cualquiera que sea la forma que revistan,  comprendiéndose,
entre otros actos cuya denominación pueda quedar omitida, los siguientes:

— Contratos de compraventa, donación, permuta, dación en pago, retractos
convencional y legal, transacción

— Sucesión testada e intestada.

— Enajenación en subasta pública y expropiación forzosa

— Aportaciones  de  terrenos  e  inmuebles  urbanos  a  una  sociedad  y  las
adjudicaciones al disolverse.

—  Actos  de  constitución  y  transmisión  de  derechos  reales,  tales  como
usufructos, censos, usos y habitación, derechos de superficie.

 

ARTÍCULO 4. Terrenos de Naturaleza Urbana

La  clasificación  del  suelo  se  recoge  en  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Catastro
Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

A tales efectos, tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:

El  clasificado  o  definido  por  el  planeamiento  urbanístico  como  urbano,a.
urbanizado o equivalente.
Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para losb.
que  los  instrumentos  de  ordenación  territorial  y  urbanística  aprobados
prevean o permitan su paso a la situación de suelo urbanizado, siempre que
se  incluyan  en  sectores  o  ámbitos  espaciales  delimitados  y  se  hayan
establecido  para  ellos  las  determinaciones  de  ordenación  detallada  o
pormenorizada, de acuerdo con la legislación urbanística aplicable.
El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propiosc.
de los núcleos de población.
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El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en sud.
caso, del núcleo principal, cualquiera que sea el hábitat en el que se localicen
y con independencia del grado de concentración de las edificaciones.
El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidose.
por la legislación urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado,
abastecimiento  de  agua,  evacuación  de  aguas  y  suministro  de  energía
eléctrica.
El  que  esté  consolidado  por  la  edificación,  en  la  forma  y  con  lasf.
características que establezca la legislación urbanística.

La condición de terreno urbano se tendrá en cuenta en el momento del devengo, es
decir, cuando se efectúe la transmisión, independientemente de la situación habida
durante el periodo de generación del incremento de valor.

 

ARTÍCULO 5. Supuestos de no Sujeción

1. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que experimenten los
terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

2. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de
bienes  y  derechos  realizadas  por  los  cónyuges  a  la  sociedad  conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que
se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmisiones de
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del
cumplimiento  de  Sentencias  en  los  casos  de  nulidad,  separación  o  divorcio
matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a
lo  largo  de  los  cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  el  incremento  de  valor  de  los
terrenos  no  se  ha  interrumpido  por  causa  de  la  transmisión  derivada  de  las
operaciones previstas en este apartado.

3. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de
bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la
Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en la disposición adicional séptima de la
Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de
crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48
del  Real  Decreto 1559/2012,  de 15 de noviembre,  por  el  que se establece el
régimen jurídico de las sociedades de gestión de activos.

No  se  producirá  el  devengo  del  impuesto  con  ocasión  de  las  aportaciones  o
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la
Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades participadas directa o indirectamente
por dicha Sociedad en al menos el 50% del capital, fondos propios, resultados o
derechos de voto de la entidad participada en el momento inmediatamente anterior
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a la transmisión, o como consecuencia de la misma.

No se devengará el  impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones
realizadas  por  la  Sociedad  de  Gestión  de  Activos  Procedentes  de  la
Reestructuración Bancaria,  S.A.,  o por las entidades constituidas por esta para
cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, a que se refiere la
disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

No  se  devengará  el  impuesto  por  las  aportaciones  o  transmisiones  que  se
produzcan entre los citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento
de la exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos,
previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a
lo  largo  de  los  cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  el  incremento  de  valor  de  los
terrenos  no  se  ha  interrumpido  por  causa  de  la  transmisión  derivada  de  las
operaciones previstas en este apartado.

4. Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos
respecto de los cuales se constate la  inexistencia de incremento de valor  por
diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y
adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá
declarar la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión
y la adquisición, entendiéndose por interesados, a estos efectos, las personas o
entidades a que se refiere el artículo 106 del Texto Refundido de la Ley reguladora
de Haciendas Locales,  aprobado por  Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de
marzo.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o
de adquisición del terreno se tomará en cada caso el  mayor de los siguientes
valores,  sin que a estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que
graven dichas operaciones: el que conste en el título que documente la operación o
el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Para  acreditar  la  inexistencia  de  incremento  de  valor,  se  presentará  ante  las
dependencias  de  este  Ayuntamiento  la  siguiente  documentación  a  modo  de
ejemplo:

Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa
de la adquisición
Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa
de la transmisión
Recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (antigua Contribución Urbana)
correspondiente al último ejercicio.
En caso de transmisiones lucrativas, recibo del Impuesto de Sucesiones y
Donaciones

La  presentación  de  la  declaración  por  parte  del  interesado  acreditando  la
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inexistencia de incremento de valor  deberá ser  presentada en el  mismo plazo
establecido en el artículo 15 de la presente Ordenanza Fiscal en concordancia con
el artículo 110 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales.

Cuando  se  trate  de  la  transmisión  de  un  inmueble  en  el  que  haya  suelo  y
construcción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de
aplicar la proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor
catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará
tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las
reglas de los párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos
valores a comparar señalados anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para
el cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto
el incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a
su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos
de aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en
virtud de lo dispuesto en el apartado 2 de esta cláusula o en la disposición adicional
segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

 

ARTÍCULO 6. Exenciones Objetivas

Están  exentos  de  este  impuesto  los  incrementos  de  valor  que  se  manifiesten  a
consecuencia  de  los  actos  siguientes:

La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.a.
Las  transmisiones  de  bienes  que  se  encuentren  dentro  del  perímetrob.
delimitado  como  Conjunto  Histórico-Artístico,  o  hayan  sido  declarados
individualmente de interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o
titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.
Las transmisiones realizadas con ocasión de la dación en pago de la viviendac.
habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de
deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas
con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de manera profesional,
realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los
requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente
o cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de
poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía
suficiente  para  satisfacer  la  totalidad  de  la  deuda  hipotecaria.  Se  presumirá  el
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cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo
contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente.

A  estos  efectos,  se  considerará  vivienda  habitual  aquella  en  la  que  haya  figurado
empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos
años anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho
plazo fuese inferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006,
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta
de  no  Residentes  y  sobre  el  Patrimonio.  A  estos  efectos,  se  equiparará  el
matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

La concurrencia de los requisitos se circunscribe y se acreditará por el transmitente
ante esta corporación conforme a lo previsto en el  artículo 105.1 c) del  Texto
Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 

ARTÍCULO 7. Exenciones Subjetivas

Asimismo,  están  exentos  de  este  impuesto  los  incrementos  de  valor
correspondientes cuando la obligación de satisfacer dicho Impuesto recaiga sobre
las siguientes personas o Entidades:

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las quea.
pertenezca el Municipio, así como los Organismos Autónomos del Estado y las
Entidades  de  derecho  público  de  análogo  carácter  de  las  Comunidades
Autónomas y de dichas Entidades Locales.
El Municipio de la imposición y demás Entidades Locales integradas o en lasb.
que  se  integre  dicho  Municipio,  así  como  sus  respectivas  Entidades  de
derecho público de análogo carácter a los Organismos Autónomos del Estado.
Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes.c.
Las  Entidades  gestoras  de  la  Seguridad  Social,  y  las  Mutualidades  ded.
Previsión  Social  reguladas  por  la  Ley  30/1995,  de  8  de  noviembre,  de
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.
Los  titulares  de  concesiones  administrativas  revertibles  respecto  de  lose.
terrenos afectos a las mismas.
La Cruz Roja Española.f.
Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención eng.
Tratados o Convenios Internacionales.

 

ARTÍCULO 8. Sujetos Pasivos

1. Tendrán la condición de sujetos pasivos, en concepto de contribuyente:
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En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  dea.
derechos reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona
física o jurídica, o la herencia yacente, comunidad de bienes y demás entidad
que, carente de personalidad jurídica, constituya una unidad económica o un
patrimonio separado susceptible de imposición, que adquiera el terreno o a
cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  deb.
derechos reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona
física o jurídica, o la herencia yacente, comunidad de bienes y demás entidad
que, carente de personalidad jurídica, constituya una unidad económica o un
patrimonio separado susceptible de imposición, que transmita el terreno, o
que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

En estos supuestos, cuando el sujeto pasivo sea una persona física no residente en
España,  será sujeto  pasivo sustituto  la  persona física  o  jurídica,  o  la  herencia
yacente,  comunidad de bienes  y  demás entidad que,  carente  de personalidad
jurídica, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho
real de que se trate.

 

ARTÍCULO 9. Base Imponible

La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento del valor de
los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo
y experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años.

 

ARTÍCULO 10. Cálculo de la base imponible

1. La base imponible de este impuesto será el resultado de multiplicar el valor del
terreno en el momento del devengo por el coeficiente que corresponda al periodo
de  generación  conforme  a  los  coeficientes  previstos  en  el  107.4  del  Texto
Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

2. Para determinar el valor del terreno, en las operaciones que grava el impuesto,
se atenderá a las siguientes reglas:

En  las  transmisiones  de  terrenos,  aun  siendo  de  naturaleza  urbana  oa.
integrados en un bien inmueble de características especiales:

El  valor  del  terreno  en  el  momento  del  devengo  será  el  que  tenga
determinado a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Cuando el valor del terreno en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles sea
consecuencia de una ponencia de valores que no refleje modificaciones de
planeamiento  aprobadas  con  posterioridad  a  la  aprobación  de  dicha
ponencia,  se  liquidará provisionalmente con el  valor  establecido en ese
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momento y posteriormente se hará una liquidación definitiva con el valor del
terreno obtenido tras el  procedimiento de valoración colectiva instruido,
referido a la fecha de devengo.

Cuando el terreno no tenga determinado valor catastral en el momento del
devengo, esta Entidad podrá liquidar el impuesto cuando el valor catastral
sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.

A estos efectos, con el objeto de ponderar el grado de actualización del
terreno, esta Entidad establece un coeficiente reductor del 15 %.

En las transmisiones de inmuebles en las que haya suelo y construcción:

El valor del terreno en el momento del devengo será el valor del suelo que
resulte de aplicar la proporción que represente sobre el valor catastral total.

En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos delb.
dominio:

El valor del terreno en el momento del devengo será el que represente el
valor de los derechos, calculado mediante las normas del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, sobre el valor
del terreno a efectos de transmisiones de terrenos, es decir, sobre el valor
que tenga determinado a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.

En la constitución o transmisión del derecho a elevar plantas sobre un edificioc.
o terreno, o el derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la
existencia de un derecho real de superficie:

El valor del terreno en el momento del devengo será el que represente la
proporcionalidad  fijada  en  la  escritura  de  transmisión  o,  en  su  defecto,  el
que  resulte  de  establecer  la  proporción  entre  superficie  de  plantas  o
subsuelo y la totalidad de la superficie una vez construida, sobre el valor del
terreno a efectos de transmisiones de terrenos, es decir, sobre el valor que
tenga determinado a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.

En expropiaciones forzosas:d.

El valor del terreno en el momento del devengo será el menor, entre el que
corresponda al porcentaje de terreno sobre el importe del justiprecio y el
valor del terreno a efectos de transmisiones de terrenos, es decir, sobre el
valor que tenga determinado a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.

 3.  Cuando  se  modifiquen  los  valores  catastrales  como  consecuencia  de  un
procedimiento de valoración colectiva de carácter general, este Entidad aplicará
una reducción sobre el valor del terreno, o sobre la parte que corresponda en virtud
de la operación gravada, con atención a las siguientes reglas:

La reducción se aplicará durante los cinco primeros años de efectividad de los
nuevos valores catastrales.
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Sobre la base de lo anterior, la reducción aplicada por esta Entidad sobre el
valor del terreno, o sobre la parte que corresponda, como consecuencia del
procedimiento de valoración colectiva de carácter general será del 60 % .

No obstante lo anterior, no resultará aplicable la reducción anterior si los nuevos
valores  catastrales  resultantes  del  procedimiento  de  valoración  colectiva  son
inferiores a los valores anteriores.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del
terreno antes del procedimiento de valoración colectiva.

4. Determinado el  valor del terreno, se aplicará sobre el  mismo el coeficiente que
corresponda al periodo de generación.

El período de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo
de los cuales se hayan puesto de manifiesto dicho incremento, las que se generen
en un periodo superior a 20 años se entenderán generadas, en todo caso, a los 20
años.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos sin
tener en cuenta las fracciones de año.

En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el
coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin
tener en cuenta las fracciones de mes.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el
cálculo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en
una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los
efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,  aquella en la que se produjo el
anterior devengo del impuesto.

El artículo 107.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales,
aprobado por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de 5  de marzo establece unos
coeficientes  máximos  aplicables  por  periodo  de  generación  siendo  estos  los
establecidos  por  este  Ayuntamiento  para  su  aplicación.

PERÍODO DE GENERACIÓN
 

COEFICIENTE MÁXIMO APLICABLE
AL AYUNTAMIENTO DE UCEDA

Inferior a 1 año 0,14
1 año 0,13
2 años 0,15
3 años 0.16
4 años 0,17
5 años 0,17
6 años 0,16
7 años 0,12
8 años 0,10
9 años 0,09
10 años 0,08
11 años 0,08
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12 años 0,08
13 años 0,08
14 años 0,10
15 años 0,12
16 años 0,16
17 años 0,20
18 años 0,26
19 años 0,36
Igual o superior a 20 años 0,45

Estos   coeficientes  se  actualizarán  de  acuerdo  con  las  variaciones  que  sobre  los
mismos realice la normativa estatal en cada ejercicio.

No  obstante  lo  anterior,  dado  que  los  coeficientes  máximos  serán  actualizados
anualmente  mediante  norma con  rango  legal,  si  como consecuencia  de  dicha
actualización, alguno de los coeficientes aprobados en la presente ordenanza fiscal
resultara superior al nuevo máximo legal, se aplicará este directamente hasta que
entre en vigor la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso.

5. Cuando el interesado constate que el importe del incremento de valor es inferior
al  importe de la  base imponible  determinada con arreglo al  método objetivo,
deberá solicitar a esta administración la aplicación del cálculo de la base imponible
sobre datos reales.

Para constatar dichos hechos, se utilizarán las reglas de valoración recogidas en el
artículo 104.5 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo debiendo aportar en
este Ayuntamiento la siguiente documentación a modo de ejemplo:

Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa
de la adquisición
Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa
de la transmisión
Recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (antigua Contribución Urbana)
correspondiente al último ejercicio.
En caso de transmisiones lucrativas, recibo del Impuesto de Sucesiones y
Donaciones

El valor del terreno, en ambas fechas, será el mayor de:

El que conste en el título que documente la operación;
En  transmisiones  onerosas,  será  el  que  conste  en  las  escrituras
públicas.
En transmisiones lucrativas, será el declarado en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

En el valor del terreno no deberá tenerse en cuenta los gastos o tributos que
graven dichas operaciones.
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El requerimiento del contribuyente al ayuntamiento solicitando el cálculo de la base
imponible  sobre  datos  reales  deberá  efectuarse  aportando  la  documentación
señalada y al tiempo de presentar la declaración.

 

ARTÍCULO 11. Tipo de Gravamen. Cuota Íntegra y Cuota Líquida

El tipo de gravamen del impuesto será del 20%.

La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el
tipo de gravamen.

La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en
su caso, las bonificaciones a que se refiere el artículo 12 de la presente Ordenanza

 

ARTÍCULO 12. Bonificaciones

Se  establece  una  bonificación  del  75%  de  la  cuota  íntegra  del  Impuesto,  en  las
transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de Derechos Reales
de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a
favor  de  los  descendientes  y  adoptados,  los  cónyuges  y  los  ascendientes  y
adoptantes  siempre  que  tal  adquisición  se  mantenga  durante  los  dos  años
siguientes a la transmisión, salvo que el adquirente falleciese dentro de ese plazo.

En caso de no cumplirse el  requisito de permanencia a que se refiere el  apartado
anterior, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar
como consecuencia de la bonificación practicada y los intereses de demora.

Para  acceder  a  la  bonificación  prevista  el  sujeto  pasivo  deberá  aportar  en  este
Ayuntamiento  la  siguiente  documentación:

Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa
de la adquisición)
Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa
de la transmisión)
Recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (antigua Contribución Urbana)
correspondiente al último ejercicio.
En caso de transmisiones lucrativas, recibo del Impuesto de Sucesiones y
Donaciones]

 

ARTÍCULO 13. Devengo del Impuesto

El Impuesto se devenga:

Cuando se transmita la propiedad del  terreno,  ya sea a título oneroso oa.
gratuito, ínter vivos o mortis causa, en la fecha de la transmisión.
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Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativob.
del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión:

En los  actos  o  contratos  ínter  vivos,  la  del  otorgamiento del  documentoa.
público.
Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripciónb.
en un Registro Público o la de su entrega a un funcionario público por razón
de su oficio.
En las transmisiones mortis causa, la fecha del fallecimiento del causante.c.
En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha deld.
Auto o Providencia aprobando su remate.
En  las  expropiaciones  forzosas,  la  fecha  del  acta  de  ocupación  de  lose.
terrenos.
En  el  caso  de  adjudicación  de  solares  que  se  efectúen  por  Entidadesf.
urbanísticas a favor de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento
distintos de los propietarios originariamente aportantes de los terrenos, la
protocolización del Acta de reparcelación.

 

ARTÍCULO 14. Devoluciones

Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por Resolución firme
haber  tenido  lugar  la  nulidad,  rescisión  o  resolución  del  acto  o  contrato
determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del
Derecho  Real  de  goce  sobre  el  mismo,  el  sujeto  pasivo  tendrá  derecho  a  la
devolución  del  Impuesto  satisfecho,  siempre  que  dicho  acto  o  contrato  no  le
hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la Resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto
lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas
devoluciones  a  que  se  refiere  el  artículo  1295  del  Código  Civil.  Aunque  el  acto  o
contrato  no  haya  producido  efectos  lucrativos,  si  la  rescisión  o  resolución  se
declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no
habrá lugar a devolución alguna.

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
procederá la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en
acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no
se  liquidará  el  Impuesto  hasta  que  esta  se  cumpla.  Si  la  condición  fuese
resolutoria, se exigirá el Impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se
cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior.
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ARTÍCULO 15. Gestión del impuesto

1.  Los  sujetos  vendrán  obligados  a  presentar  ante  el  ayuntamiento  la
correspondiente declaración, según modelo normalizado determinado por el mismo.

Están igualmente obligados a comunicar al ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

En los supuestos contemplados en el párrafo a) del artículo 106 del Textoa.
Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, siempre que se hayan
producido por  negocio  jurídico  entre  vivos,  el  donante o  la  persona que
constituya o transmita el derecho real de que se trate.
En los supuestos contemplados en el párrafo b) del antes señalado artículo, elb.
adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate.

Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde
la fecha en que se produzca el devengo del Impuesto:

Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.a.
Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis mesesb.
prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

A la  declaración se  acompañará el  documento en el  que consten los  actos  o
contratos que originan la imposición. A estos efectos, se presentará la siguiente
documentación:

Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa
de la adquisición)
Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa
de la transmisión)
Recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (antigua Contribución Urbana)
correspondiente al último ejercicio.
En caso de transmisiones lucrativas, recibo del Impuesto de Sucesiones y
Donaciones]

Presentada  la  declaración,  las  liquidaciones  del  impuesto  se  notificarán
íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión
de los recursos procedentes.

 

ARTÍCULO 16. Información notarial

Los notarios remitirán al ayuntamiento dentro de la primera quincena de cada
trimestre,  relación  o  índice  comprensivo  de  todos  los  documentos  por  ellos
autorizados en el trimestre anterior,  en los que se contengan hechos, actos o
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de
este Impuesto, con excepción de los actos de última voluntad.
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Asimismo y dentro del mismo plazo, remitirán relación de los documentos privados
comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido
presentados  para  conocimiento  o  legitimación  de  firmas.  Lo  prevenido  en  este
apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido
en la Ley General Tributaria.

En la relación o índice que remitan los notarios al ayuntamiento, estos deberán
hacer  constar  la  referencia  catastral  de  los  bienes  inmuebles  cuando  dicha
referencia se corresponda con los que sean objeto de transmisión.

Los notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos
que autoricen sobre el plazo dentro del cual están obligados los interesados a
presentar declaración por el impuesto y, asimismo, sobre las responsabilidades en
que incurran por la falta de presentación de declaraciones.

 

ARTÍCULO 17. Comprobaciones

Este ayuntamiento, como administración tributaria, podrá, por cualquiera de los
medios previstos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria comprobar el valor de los elementos del hecho imponible.

 Respecto  a  la  comprobación  de  los  datos  aportados  por  el  interesado  en  el
supuesto de no sujeción por inexistencia de incremento de valor, así como en el
supuesto de solicitud del cálculo de la base imponible mediante datos reales, el
ayuntamiento se pronunciará expresamente sobre la admisión o inadmisión de
dichos  requerimientos  incoando  en  dicho  momento  el  correspondiente
procedimiento de comprobación de valores, a los efectos de determinar si procede
la no sujeción o, en su caso, si resulta más favorable para el contribuyente calcular
la base imponible sobre datos reales.

El procedimiento se articulará en los términos del artículo 134 de la Ley General
Tributaria para la comprobación de valores.

 

ARTÍCULO 18. Inspección

La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

 

ARTÍCULO 19. Infracciones

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente
Ordenanza fiscal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Texto Refundido
de  la  Ley  reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto
Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  se  aplicará  el  régimen  de  infracciones  y
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sanciones regulado en la  Ley General  Tributaria  y  en las  disposiciones que la
complementen y desarrollen.

 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente  Ordenanza Fiscal del Impuesto, entrará en vigor y será de aplicación
en  el  momento  de  su  publicación  íntegra  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa».

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Guadalajara.

En Uceda a 11 de abril de 2022. El Alcalde Fdo. Francisco Javier Alonso Hernanz


